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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) y
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en  su im 
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los Asuntos comerciales.

La R e i n a  nuestra Señora se ha servido m andar 
expedir el Regium exequátur á D. Guillermo B ark - 
hañsen B úsing , Cónsul de Brémen nom brado en la 
Habana; y asimismo ha tenido á bien conceder la au 
torización de costum bre á Mr. Bellaigne de Bughas y 
á D. Teodoro R ocher, nom brados respectivam ente 
Vicecónsules de F rancia en Gijon y Tarragona, é 
igualmente á D. Jorge B rander, Vicecónsul de los 
Estados-Unidos nom brado en Valencia, y á D. Joa
quín F io l, Agente Consular de dicha República en 
Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE MARINA.
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  M ISM O .

29 Julio. Nombrando Ayudante del cuarto batallón 
dé infantería de Marina al Teniente del mismo cuerpo 
D. Manuel Navarro y Fernandez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán al Teniente 
de infantería de Marina D. José Martínez García de León, 
y destinándole á la primera compañía del primer bata
llón de dicho cuerpo.

Id. id. Idem al empleo de Subteniente para el cuerpo 
de Guardias de arsenales al sargento primero de infante
ría de Marina Vicente A ntelo.

Id id. Nombrando Jefe facultativo del arsenal de Fer
rol al Médico mayor del cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada D. José Cavo y Romero.

, 30id. Disponiendo cese en el desempeño de Capitán 
del ptterto de Palma de Mallorca el Teniente de navio de 
la éséala de reserva D. Florencio Salguero y Pita, y nom
brando para dicho destino al de igual clase D. Angel To
peté y Carballo.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Capitán de fragata D. Francisco de Paula Símico y Tejada.

Id. id. Disponiendo se traslade á esta corte el Oficial 
segundo del Cuerpo administrativo de la Armada D. Ma
nuel Cores y Montero.

Secretaria.
El Comandante general de la escuadra del Pacífico con 

fecha 25 de Junio participa desde las islas de Chincha 
que la salud de las dotaciones de los buques es excelente, 
y que ni en estos ni en las islas ocurre novedad.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Intrépida, del apostadero de guarda

costas de Poniente, aprehendió en la amanecida del 29 
de Julio último, sobre una piedra de los arrecifes del Ro- 
cadillo, dos bultos de géneros.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D EC RETO .

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas. A todos los que las presentes vieren  y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
on primera y única instancia en tre partes, de la una 
Doña Rafaela Novales, esposa de D. Fernando de 
Jorgas, Oficial que fué de Hacienda pública y vecino 
de esta corte, d e m a rita n te ; y de la otra la A dm i
nistración general del Estado, dem andada, y  en su 
representación mi Fiscal, sobre derecho á pensión de
Monte-pio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que Doña Rafaela Novales de Vargas recurrió  á 

nú Gobierno en 3 de Setiem bre de 4 862 solicitan
do que le fuese concedido el abono de la pensión de 
Monte-pio desde el dia siguiente al en que se dió de 
naja á su esposo en las nóminas por haber sido con
denado definitivam ente á 48 años de cadena é in 
habilitación perpé tua para cargos y derechos polí
ticos:

Que dicha solicitud fué rem itida á la Jun ta  de Cla
ses pasivas, y ántes de que está tomase acuerdo algu- 
110 > reprodujo su instancia la in te resad a , por lo que 
el Ministerio de Hacienda pidió inform e á la e x p re 
sada Junta , la cual al evacuarlo manifestó que se 
había dejado en suspenso el expediente promovido 
por Doña Rafaela Novales hasta que recayera reso
lución en el de igual naturaleza incoado por Doña 
María Jiménez de Bagües, esposa de D. Manuel C or- 
tazar :

Que pedido inform e á la Asesoría general del Mi
nisterio de H acienda, esta expuso que necesitaba te 
ner conocimiento de la resolución que hubiese recaí
do sobre la m encionada solicitud de Doña María Ji
ménez de Bagües, y devueltos los antecedentes á la 
Asesoría para que expusiese lo que creyera conve
niente, puesto que no se habia llegado á resolver el 
e*pediente á que la misma se referia, informó desfa
vorablemente á la pretensión de la reclam ante, fun
dándose en que las disposiciones de la instrucción de 

de Diciembre de 4 831 solo eran ap licab le s , en 
rtianto á pensiones de v iudedad , al caso de m uerte 
natural de los causantes respectivos de aquel dere
cho; que no }ia bia ninguna disposición que a tribuye- 
e ó la inhabilitación perpétua absoluta los efectos de 
a m uerte n a tu ra l; y en que si bien el Código penal 
Corvaba á la viuda y á los hijos del penado los d e

rechos que tuvieran  adquiridos al tiempo de la con
dena, no disponía que estos se hiciesen efectivos 
desde luego:
i en su v *r tu d , por Real orden expedida por 

Ministerio de Hacienda en 40 de Setiem bre de 
, se desestimó la solicitud de Doña Rafaela No

mos, declarando que en aquella época no tenía d e- 
ocho á la pensión de Monte-pio que p re te n d ía :

Vista la dem anda que contra esta Real resolución 
ha presentado Doña Rafaela Novales, con la pretensión 
de que se declare que las Reales disposicipftés re s 
pecto á las pensionistas del M onte-pio m ilitar que se 
hallan en su caso, se hagan extensivas á la deman^- 
d an te :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal p i
diendo la absolución de la dem anda y la confirmación 
de la Real orden*contra la que la misma se dirige.

Considerando, que los reglamentos de M onte-pío 
y dem ás disposiciones de la m ateria conceden el de
recho al goce de pensión á las viudas; que én la 
acepción legal, lo mismo que en la comUtt^ soló se 
entiende por viuda la m ujer cuyo marido ha m uerto 
naturalm ente; y  que por lo tanto no puede estimarse 
tal para el disfrute de pensión de M onte-pio, sin 
violentar el texto de las disposiciones legales, á Doña 
Rafaela Novales, á pretexto de que el suyo haya sido 
condenado á la pena de cadena tem poral, y perdido, 
por lo que á él to c a , los derechos á haber pasivo j ‘

Conformándome con lo consultado por lá Sálá de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Qüesada, D. F ran 
cisco Támes H évia, D. Antonio* E scudero , D. Manuel 
García Gallardo, D. Francisco González,D. Antero de 
E charri, D. José de Sierra y C árdenas, D. Pedro S a- 
bau y D. Pedro E g añ a ,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se interpuso la dem anda, absolviendo de ella á la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de m il 
ochocientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
A lejandro Mon.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia públieá la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en for
m a á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 9 de Junio de 4864.==Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

BASES DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS ESTABLECIDAS POR
LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 2 5  DE JUNIO DE 1 8 6 4 .

IMPUESTO SOBRE CONSUMOS.

Base primera. Los derechos de consumos se exigirán 
desde 4.° de Julio de 4864 sobre las especies, y en el tan
to que expresan las tarifas adjuntas números 4.® y 2.*

Quedan exentas de satisfacerlos las comprendidas en 
la relación núm. 3.®

Base segunda. Así en las capitales del litoral y en los 
puertos habilitados como en las del interior, podrá la 
Administración celebrar encabezamientos parciales con 
gremios y establecimientos en interés recíproco de los 
mismos y de la Hacienda.

También podrá verificar arriendos por los derechos 
que se causen en los rádios y extra-rádios.

Base tercera.. En las provincias ó localidades donde la 
población esté muy diseminada, podrá la Administración 

? considerar aisladamente á los diversos grupos que cóns 
tituyan el distrito m unicipal, á fin de que contribuyan 
por la escala correspondiente á su respectiva población.

Base cuarta. Los arrabales, establecimientos ó pose
siones que toquen al límite de los rádios de 2.000 varas 
de las poblaciones, se considerarán en su totalidad com
prendidos dentro de aquellos, siempre que las reclama
ciones de los industriales del casco ó el dictámen de las 
Autoridades administrativas hagan ver la necesidad de 
igualar el gravámen de las especies en ámbos puntos.

Con el mismo importante objeto de colocar en condi
ciones iguales á los vendedores y consumidores de una 
misma localidad á los pueblos situados dentro de las 2.000 
varas que constituyen los rádios, se les podrá sujetar á 
la legislación y á las tarifas correspondientes al casco y 
rád io , aun cuando tengan independencia m unicipal, pré- 
via la instrucción de expediente que acredite la conve
niencia de la medida.

Base quinta. Para realizar los encabezamientos se se
guirán las mismas reglas que actualmente se hallan en 
observancia; pero ningún pueblo podrá rechazar el suyo 
no excediendo los consumos que la Administración les 
suponga de los que les resulten del año comtin deducido 
de los encabezamientos del último quinquenio ó trieno.

Sin embargo, cuando se justifique disminución sufi
ciente en el número de los habitantes , ó cuando medien 
otras circunstancias extraordinarias que influyan desfa* 
vorablemente sobre los consumos , podrá la Administra
ción modificar aquella regla general.

Base sexta. Cuando los pueblos hagan efectivos sus 
cupos por repartimiento vecinal, servirán de bases para 
verificarle los siguientes tipos:

Los consumos de v ino , sidra , chacolí y cerveza en
globados, no podrán estimarse en ménos de 25 cuartillos, 
ni en más de seis arrobas anuales por individuo.

Los de vinagre, ni en ménos de uno ni en más de 
ocho cuartillos.

Los de aguardientes y licores, ni en ménos de dos ni 
en más de 40 cuartillos de á 20 grados.

Los de aceite, ni en ménos de cuatro ni en más de 
4 9 libras.

Los de jabón , ni en ménos de uno ni en más de 40 
libras.

Los de carnes muertas y v ivas, ni en ménos de cinco 
ni en más de 30 libras.

Estos tipos podrán reducirse hasta la mitad ó aumen
tarse hasta el triple para acomodar las cuotas individua
les á las especiales circunstancias de las familias.

Base sétima. El Gobierno no podrá aumentar el n ú 
mero ni el grávamen de las especies, pero como medida 
general podrá reducir el uno y el otro.

Base octava. Se reduce al 90 por 400 el máximum, de 
los recargos municipales y provinciales que podrán im
ponerse sobre el grávamen marcado á las especies en 
las tarifas 4.® y 2.a

Base novena. Se autoriza al Gobierno para conceder 
á los representantes de otras naciones franquicias equi
valentes á las que en sus respectivos países se otorguen 
á los representantes españoles.

Base décima. El Gobierno formará de nuevo los re 
glamentos é instrucciones de la legislación de consumos 
á fin de unificar y facilitar su inteligencia y cumpli
miento.

Base undécima. La Hacienda no utilizará en lo sucesi
vo la facultad de la exclusiva en las ventas al por menor 
en las especies gravadas.

Los pueblos menores de 3.000 habitantes, incluyéndose 
todos los del distrito municipal, podrán utilizar dicha 
facultad, siempre que no se hallen situados en carrete
ras ni en las líneas férreas, y les sea concedida per la 
Diputación provincial, prévio informe de la Administra
ción.

Base duodécima. Se derogan las disposiciones existen
tes en la parte que se oponga á lo prescrito en estas 
bases.

• - \ T A R IFA  1 .a- PUEBLOS.

CLASES DE POBLACION.

I.“ 2.a 3.a 4.a 5.a
Número .......... Unidad, Población Población Pob ación Población Población

ESPECIES. hasta 5.000 ha de 5.001 á 42.500 ide 42.501 á 20.000 ide 20.001 á 40.000 <que pasa de 40.000
de la partida/ peso ó medida. bitantes. habitantes. habitantes. habitantes. habitantes.

. ! ' ■ Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts.

4 BEBIDAS, ACEITE, NIEVE Y JABON.

k . Vinos de todas clases............................................ Arroba. 4 20 2 40 3 30 4 20 5 40
Idem. » 50 4 » 1 25 i 50 2 »

3, Sjdra y chacolí ........................................................ Idem . 4 » 4 25 4 50 2 » 3 D
i .  . Idem. 3 60 3 60 3 60 3 60 3 60
5. Aguardientes ó alcoholes y licores (1)............... ......................... ] Por cáda grado. » 30 » 34 » 32 » 33 » 34
C Idem con mezcla de gomas ú otras m aterias... Arroba. 6 » 6 20 6 40 6 60 6 80
f . Aceite de oliva...........................  .......... .............. ......................... Idem. 4 » ; 4 25 4 75 5 » 5 50
8. Otros aceites ó líquidos útiles para comer ó para el alumbrado. Idem. 3 » 3 *5 3 75 4 » 4 50
9. Niéve y hielo........................ . . . . . .......................... Idem. » 40 » 40 » 60 1 80 2 40

40. Jabón común , duro ó b lando ............................. Idem. 3 » 3 » 3 » 4 » i »

CARNES MUERTAS.

4 4. Yaca, buey, ternera , Gfjrnéro*cordero, macho cabrío, borre .
gos y borregas, pvejas . cabras, corderos lechales, cabritos
de todas clases y caza m ayor,. . . . . ----------- Libra. » 40 » 4 4 » 46 » 21 » 23

12. Tocino fresco, manteca (inclusa la de vacas) y carnes frescas. Idem. » 4 8 » 20 » 22 » 21 » 27
13. Idem salado, manteca id. [inclusa la de vaca») , brazuelos, ja-

mones, chorizos, morcillas, salchichones y demás embuti
dos compuestos..................................... Idem. » 24 » 26 » 28 a 32 » 35

44. Cecina y carnes saladas de vaca , buey y macho cabrío........... Idem. » 4 8 » 20 » 22 » 2í » 27

CARNES EN VIVO. •

15. Toros, bueyes y vacas de cuatro años a rrib a .. Uno. 30 » 36 » 50 » 66 » 72 »
46/ Novillos y novillas de dos á cuatro años.......... Idem. 22 » 27 » 33 » 46 » 53 »
fy. Terneras hasta dos años....................................... Idem. 47 » 4 8 » 27 » 33 » 4 Z »
4*. r Carneros, cabras, borregos y borregas............. Idem. 2 » 2 50 3 50 4 ■ » 5 »
49. Oyejas............................................ .......................... Idem. 4 » 4 » 4 50 2 50 3 »
20 Corderos lechales hasta fin de A b ril. ............... Idem. 4 50 . 2 » 2 50 3 » 4 *
2 1 . Idem desde 4 .* de Mayo.á fin de Ju n io .. . . . . . Idem. 2 » 2 50 3 » 4 )> 5 *
2 2 . Cabritos lechales hasta fin de Abril.................. Idem. 4 » 4 50 2 » 2 » 2 i)

t r . Idem desde 1 .* de Mayo á fin de Noviembre. . . Idem. 2 50 2 50 3 » 3 50 4 »
24. Machos cabríos...................................................... . Idem. 3 » 3 • 4 » 4 » 5 »
25. Cerdos cebados.......... .......................................r.. Idem. 20 » 24 » 28 » 3 i » 38 »
26. Idem sin cebar de más de medio año............... Idem. 40 » 12 » 4 4 » 17 » 19 »
27. _ Idem de cria y hasta seis meses... . . . . . ----- Idem. 4 50 1 50 2 » 3 » 4 »

(4) Los licores, cualquiera que sea su clase, se adeudarán siempre como alcoholes de 40 grados.

T A R IFA  2 .a--CAPITALES Y PUERTOS.

. GLASES DE POBLACION.

I.*
*

2.® 3.a 4.a 5.a 6 /
Albacete, Avila,

Cáceres, Ciudad-
Real, Cuenca, Gua Badajoz, Burgos,

Número Unidad, dalajara, Huesca, Castellón de la Alicante, Almería,
León, Logroño, Plana, Gerona, Gi Cartagena, Coru Córdoba, Grana Barcelona, Cádiz.

Lugo, Orense, Pa jon, Huelva, Léri ña, Jaén, Murcia, da , Palma, Valla Málaga, Sevilla, M adrid
de la partida.

UOI DIj IDOi
peso ó medida. lencia, Ponteve

dra, Segovia, So
da , O viedo, Sala
manca , Toledo.

Santander, Tarra
gona.

dolid, Zaragoza. Valencia.

ria, Teruel, Vigo,
Zamora. — — — — —’

Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. cénts. Rs. *cénts.

BEBIDAS , ACEITE, NIEVE Y JABON.
4. Vinos de todas clases........................................... Arroba. 2 » 3 » 3 60 4 50 5 50 6 $0
2. V inagre............................................ .................... Idem. 1 » 4 25 4 50 1 75 2 25 2 «0
3v Sidra‘y chacolí. .................................................. Idem. 1 » ■ 4 50 2 » 2 50 3 » 3 30
4. Cerveza............................................................... Idem. 3 60 3 60 3 60 3 60 3 60 3 30
5 . Aguardientes ó alcoholes y licores (4  ) / . . . . . Por cada grado. » 35 » 36 » 37 » 38 » 39 » -40
6. Idem con mezcla de gomas y otras m aterias. Arroba. 7 » 7 20 7 40 7 60 7 80 8 »
7. Aceite de oliva. .................................................. Idem. 4 25 4 50 5 » 5 40 5 60 6 »
8. Otros aceites ó líquidos útiles para comer ó

para el alumbrado........................................... Idem. 3 25 3 50 4 » 4 40 4 60 5 »
9. Nieve y hielo. . . . . . . . . . . . . .  ....................... Idem. » 50 » 50 1 50 2 » 2 50 3 »

40. Jabón com ún, duro ó blando........................... Idem. 3 » 3 » 4 » 4 » 5 » 5 »

CARNES MUERTAS.

4 4 . Vaca, Jauey, te rn era , carnero , cordero , ma
cho cab río , borregos y borregas , ovejas,
cabras, corderos lechales, cabritos de todas

1 clases y caza m ayor___. . . . . . . . . . . . . . . . Libra. » 44 » 4 8 » 22 » 23 » 23 » 25
42. Tocino fresco, manteca ( inclusa la de vacas)

y carnes frescas.................................. .......... .. Idem. » 49 » 24 » 24 » 26 » 28 » 31
43. Idem salado, manteca id. (inclusa la de vacas),

brazuelos, jamones , chorizos, morcillas,
salchichones y demás embutidos compues
tos................................................. .................... h Idem. » 25 » 29 » 32 » 34 » 38 » 40

4 4 . Cecina y carnes saladas de vaca, buey y ma
cho cabrío........................ v . ........................... Idem. » 4,9 » 22 » 24 » 26 » 28 » 31

45. Despojos de carnero y cordero......................... Uno. » 40 » 40 » 40 » 48 » 20 » 24
46. Idem de vaca................................. ...................... Idem. » 60 » 60 » 60 » 75 » 90 4 50

CARNES EN VIVO.

47. Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba. Uno. 34 » 50 » 66 » 70 » 75 » 80 »
48. Novillos y novillas de dos á cuatro años........ Idem. 28 » 36 » 46 » 50 » 55 » 60 »
19. Terneras hasta dos años..................................... Idem. 20 » 28 » . 35 » 40 » 45 » 50 »
20. Carneros, cabras, borregos y borregas.......... Idem. 3 » 3 50 4 » 5 » 5 » 6 »
2 1 . Ovejas................................................................... Idem. 2 » 2 » 2 50 2 50 3 » 3 »
22. Corderos lechales hasta fin de A bril............... Idem. 2 , » 2 » 3 50 4 » 4 50 5 »
23. Idem desde 4.® de Mayo á fin de Jun io .......... Idem. '  3 » 4 » 5 » 6 » 7 > 8 »
24. Cabritos lechales hasta fin de Abril................. Idem. 4 50 4 50 1 75 2 » 2 40 2 25
25. Idem desde 4.® de Mayo á fin de Noviembre. Idem. 3 » 3 » 3 25 3 50 4 50 5 »
26. Machos cabríos..............................................; . . Idem. 4 » 4 » 5 » 5 » 6 » 6 »
2 7 . Cerdos cebados ......................... .. Idem. 24 » 28 » . 32 » 36 » 40 » 40 *
28. Idem sin cebar de más de medio año............. Idem. 42 » 4 4 » 46 » 48 » 20 » 20 »
29. Idem de cria y hasta seis meses....................... Idem. 2 » 2 » 2 » 3 » 4 » 5 »

VARIOS ARTÍCULOS.

30. Cera en jam a  ó manufacturada ....................... Arroba. 8 » 8 25 8 50 8 75 9 » 9 25
31. Estearina, id. id................. ................................ Idem. 7 » 7 25 7 50 7 75 8 » 8 25

/ Anades, ánsares, gansos, patos,
32. . \ payos , pavi-polios, faisanes, 

Aves caseras, j gaiios, capones, gallinas, po-
( líos y pollas.............. .. Una. » 46 » 47 » J 8 » 48 » 20 » 20>

33. Carbón y  leña vegetal, cisco; erraj y p icón .. Arroba. » 40 » 40 » 44 » 45 » 18 » 48:
34. (2) Frutes [excluidas bellotasé j Vepdes ó fre Idem. » 50 » 50 » 50 » 50 » 50 » 6$higos chumbos que que-) c;ecas 

dan libres.......................J
Idem. 4 » 4 » 4 » 4 » 4 50 2 »

35. Granos y legumbres secas ó en grano y las
harina^ de unos y o tra s .................... ........... Idem. » 42 » 42 » 42 » 42 » 42 » 42

36. Garbanzos y a r ro z ................  .................. Idem. 1 50 4 50 4 50 4 75 2 » 4 »
37. Anguilas, lampreas, salmón, tencas y truchas _

eri fresco, salpresadas ó saladas. . . . .  . . . . Idem. 2 » 3 » 5 » 6 » 8 » 40
38. Conservas y escabeches de pescados ó m a

riscos................................................. , . .......... Idem. 2  » 3 » 4 » 5 » 6 » 8 »
39. Las demás clases de pescados y mariscos, ex

ceptuado el bacalao...................... . Idem. 4 » 4 » 1 » 4 50 2 )) 4 y»
40. Paja de cereales , garrofas, yerbas ó plantas

_ para los ganados..................................... Idem. » 6 » 6 » 6 » 9 » 42 » 4.2
41. Huevos......................... ............. .......................... El ciento. 4 » 4 » 4 » 4 » 4 » 4 »

42. Queso................................................*.................. Arroba. 2 » 2 » 2  » 2 50 3 » 3

( i  V L osl icores. cualquiera que sea su clase, se adeudarán siempre como alcoholes de 40 grados.
(2) El gravámen que se marca á las especies comprendidas en las partidas 34, 35 y 36 ha sido autorizado por Real órden de 22 de Julio de 4864.



INSTRUCCION. (

C A PÍT U L O  P R IM E R O . ' ]
Disposiciones generales.

Artículo Los derechos marcados en las tarifas se- 1 
rán exigidos al consumo de las especies, ó cuando se las '
declare ó deban ser consideradas para el consumo in- 1
mediato.

No se hará distinción entre las nacionales coloniales y 
extranjeras.

Art. 2.° Con arreglo á lo establecido en la sétima base 
legislativa no podrá el Gobierno aumentar el número ni el 
gravámen de las especies; pero como medida general po
drá reducir el uno y el otro.

Art. 3.° Los consumos que tengan lugar en el casco y 
en el radio de las poblaciones devengarán iguales de^ 
rechos.

En el extra-rádio solo devengarán derechos las espe
cies incluidas en la tarifa 1.a, y en el tanto que marca la 
primera clase de población.

Art. 4.° Se entiende por casco el conjunto de la pobla
ción agrupada.

Se entiende por rádio, el espacio que media desdé los 
muros ó última casa del casco hasta la distancia de 1.600 
metros medidos por la via practicable más corta.

En los puertos de mar , se considerarán incluidos en 
el rádio los muelles y bahías en toda su extensión.

Se entiende por extra-rádio el espacio que media des
de los límites del rádio hasta los límites del término m u
nicipal.

Art. 5.a Las especies que lleguen al rádio ó al c^sco 
serán consideradas para el consumo inmediato y por lo 
tanto adeudadas, á menos que marchen de tránsito ó á 
depósito doméstico autorizado.

Las que lleguen por la mar á los muelles y bahías, so
lo devengarán derechos y recargos por la parte que de 
ellas se consuma en los buques mercantes miéntras per
manezcan anclados.

Para exigir estos derechos, da Administración podrá 
practicar un aforo ai arribo y otro á la partida , exigién
dolos sobre las diferencias.

Los buques de la armada nacional y los de guerra 
extranjeros están exentos de todo reconocimiento. Si h i
cieren acopios de especies de las constituidas en depósi
to doméstico, los derechos que devenguen serán exigidos 
á los dueños de los mismos depósitos.

Art. 6.° Ninguna corporación, establecimiento, empre
sa, clase ni individuo pod' á exceptuarse ni ser exceptua
do del pago de esta contribución, pero con arreglo á lo 
que prescribe la 9.a base legislativa , podrá el Gobierno 
conceder á los representantes de otras naciones franqui
cias equivalentes á las que en sus respectivos países se 
otorguen á los representantes españoles.

Art. 7.a Para exigir los derechos se dirigirá la acción 
administrativa en primer término sobre los dueños , en
cargados ó conductores de las especies, y en segundo so
bre las especies mismas, sin perjuicio de ejercitar en caso 
necesario las demás acciones que correspondan al fisco.

Art. 8.* La cíase de la tarifa correspondiente á cada 
pueblo será determinada por el número de los habitan
tes que hubiere en su casco y rádio, sirviendo al efecto 
de justificante el último censo general de población que 
hubiere sido publicado.

No obstante de esta regla general, en las Jocalícades 
cuya población se halle muy disemenida, podrá la Admi
nistración considerar aisladamente á los diversos grupos 
que constituyan el distrito municipal para que contribu
yan por la escala que corresponda á su respectiva pobla
ción , según ío prescribe la tercera base legislativa.

Art. 9.° Con arreglo á lo determinado en la cuarta base, 
los arrabales, establecimientos ó posesiones que toquen 
al limíte del rádio se considerarán comprendidos en este, 
siempre que las reclamaciones de los industriales del cas
co ó el dictámen de los funcionarios administrativos acre
diten la necesidad de igualar el gravámen de las especies 
en ambos puntos.

Art. 10. En consecuencia de lo que ordena el párrafo 
segundo de la citada base, á los pueblos situados dentro 
del rádio se les podrá#sujetar á la legislación y á las ta
rifas correspondientes al casco y rád io , aun cuando ten
gan independencia municipal, previa instrucción de ex
pediente en que se acredite la conveniencia de la m e
dida.

Art. 11. Las especies gravadas que se inviertan como 
primeras materias para elaborar productos no compren
didos en las tarifas, pagarán ios correspondientes de
rechos.

Cuando figuren en las tarifas, asilas primeras m a
terias como los productos con ellas etaborados, la Admi
nistración podrá dejar en libertad á las primeras mate
rias y exigir los derechos sobre los productos elaborados 
ó vice versa, procurando siempre en estos casos conciliar 
ios intereses de la Hacienda con los industriales y fa
briles.

En virtud de esta regla será libre el vino invertido en 
fabricar aguardientes , el aceite invertido en fabricar ja
bón , el aguardiente invertido en el encabezo de vinos ó 
en la fabricación de licores.

CAPÍTULO II.
Recargos.

Art. 42. Al tenor de lo prescrito en la octava base l e j 
gislativa, podrán imponerse recargos sobre las propias 
especies gravadas, con destino á cubrir atenciones m u
nicipales" que no excedan del 45 por 100 de los derechos 
del Tesoro.

Art. 13. Según lo determinado en la citada base, tam
bién podrán imponerse recargos sobre las propias espe
cies con destino á las atenciones provinciales que no ex
cedan de otro 45 por 100.

Art. 14. Cuando las Diputaciones provinciales no so
liciten el recargo máximo, los Ayuntamientos podrán ser 
autorizados para utilizar el remanente.

Art. 15. Cuando por insuficiencia de los recargos 
máximos sobre las contribuciones de inmuebles, subsidio 
y consumos, se solicitaren otros sobre especies de con
sumos excluidas de las tarifas , serán oídas precisamente 
las Administraciones de Hacienda , y las concesiones de
berán hacerse por quien corresponda, prévia conformi
dad del Ministerio de Hacienda.

Art. 16. La cobranza délos recargos se realizará siem
pre en unión con los derechos del Tesoro y por unos 
mismos empleados.

Art. 17. Se prohíbe absolutamente el arriendo espe
cial de ios recargos aun cuando pretenda encubrirse bajo 
el concepto de arriendo, cesión ó traspaso de funciones 
interventoras.

Art. 18. Guando los derechos y los recargos sean re
caudados por empleados de la Hacienda, deducirá esta 
del producto de los recargos el 10 por 100 de adminis
tración.

Art. 19. Así los municipales como los provinciales 
deberán proponerse y concederse siempre sobre las mis
mas unidades de adeudo adoptadas para los derechos del 
Tesoro.

CAPÍTULO III.
Recaudación.

Art. 20. La de los derechos y recargos se verificará 
por el peso, medida ó cuento de L is especies; pero cuan
do la clase de estas no se preste á ello, se realizará por 
aforo.

Por razón de destare se rebajará del peso lo que se 
halle autorizado por la costum bre, si bien deberá esta 
corregirse cuando cause perjuicios á la Hacienda ó á 
los contribuyentes.

Art. 21. Por cada adeudo, sea cual fuere su importan
cia , se expedirá una cédula de talón autorizada por el 
Jefe del punto, expresándose en ella el Fielato, la canti
dad de las especies , los derechos, los recargos, el total 
y la fecha corriente.

CAPÍTULO IV.
Equipajes de viajeros.

Art. 22. Por punto general no serán abiertos ni reco
nocidos cuando manifiesten sus dueños que no contie
nen especie de adeudo; sin embargo, en el caso de sos
pecha vehemente de ocultación se procederá á abrirlos 
y  reconocerlos.

CAPÍTULO V.
Carruajes de lujo.

Art. 23. Lo prescrito en el artículo anterior es apli
cable á los expresados carruajes á su entrada en las po
blaciones.

CAPÍTULO VI.
Carruajes de trasporte.

Art. 24. Serán reconocidos en los fielatos de entrada 
ó en el cen tral, á voluntad de los interesados.

CAPÍTULO VIL
Correos y diligencias.

Art. 25. Serán acompañados por dependientes adm i
nistrativos desde los fielatos hasta el punto de su descar
ga, y allí se exigirán los derechos y recargos de las espe
cies gravadas que conduzcan.

CAPÍTULO VIII.
Fielatos.

Art. 26. Serán abiertos á la salida del sol y cerrados 
á la postura del mismo.

La Administración podrá prorogar el despacho por 
media ó una hora en las épocas que lo estime conve
niente.

Art. 27, Después de cerrárselos fielatosm  se permi- . 
tirá ía introducción de especies; pero en los casos de u r 
gencia lo permitirá la Administración con las precaucio
nes convenientes.

Art. 28. Los tragineros que lleguen por la noche á los 
rádios y hagan parada, no serán inquietados con tal de 
que álites de descargar las especies que conduzcan dén 
aviso á cualquiera de los vigilantes administrativos.

Art. 29. Los conductores de especies gravadas no tie
nen obligación de declarar la cantidad precisa de el ¡as, 
pues el averiguarlo es el objeto del reconocimiento que 
deben practicar los empleados; pero se considerará p u 
nible el hecho de hallarse ocultas de una manera attifi- 
ciosa que pruebe intención de sustraerlas al adeudo: será 
considerada d-4 mismo modo la declaración negativa cuan
do sea repetida y  fésulte falsa.

Art. 30. Los fi datos centrales reconocerán y adeuda
rán las especies que concurran á ellos al tiempo de en
trar y salir úe los mismos.

Si permaneciesen en el local más de tres dias labora
bles, pagarán 2 cénts, de real por arroba y dia bajo el 
concepto de almacenaje.

La Administración, autorizada por la Dirección gene
ral , podrá aumentar ó disminuir el derecho de almace
naje.

Art. 31. Donde no existan fielatos exteriores podrán 
establecerse uno ó más interiores, oyendo la Administra
ción al Ayuntamiento acerca del sitio en donde convenga 
situarlos.

Art. 32. Todos ios fielatos tendrán unos libros para 
sentar la recaudación de ios días pares, y otros para sen
tar la respectiva á íos impares: también tendrán impre
sos para extender las cédulas de adeudo, de tránsito por 
el casco, ó de depósito.

Art. 33. Habiendo fielatos exteriores, será libre el mo
vimiento dentro del casco de las especies gravadas; pero 
las constituidas en depósito no podrán moverse sin inter
vención administrativa.

Art. 34. Habiendo fielatos interiores, la circulación 
de especies para dirigirse á ellos solo podrá verificarse 
por las calles designadas al efecto con marcas ó rótulos 
visibles.

Art. 35. Ya sean exteriores ó interiores los fielatos, 
siempre estarán marcados los caminos por donde las es
pecies deban cruzar el rádio.

C A P Í Í U L O  IX.
Adeudos á plazo.

Art. 36. Se prohíben los adeudos al fiado, pero se 
concederán plazos para el pago de los siguientes:

De 200 á 800 rs  ............................ 15 dias.
De 801 á 2.000............. . . . . ............ 30 id.
De 2.001 á 5.000......................................... 60 id.
De 5.001 á 8.000.................................  90 id.
De 8.001 á 12.00 J ......................................  120 id.
De 12.001 á 20.000......................................  150 id.
De más de 20.000.................................  180 id.
Art. 37. La Administración admitirá letras ó pagarés 

á los p’azos marcados, siempre que los garanticen á su en
tera satisfacción casas de comercio ó de arraigo de la mis
ma población.

Las letras ó pagarés que por haberse aceptado sin ga
rantía segura resultaren incobrables serán satisfechos por 
el empleado que los reciba.

Art 38. Para disfrutar el beneficio de los plazos es 
preciso que las especies se introduzcan por cuenta de 
persona avecindada en la población é inscripta en las ma
trículas de subsidio co uo almacenista , comerciante ó 
abastecedor de alguno de los artículos gravados.

Art. 39. No se concederán plazos de pago á los intro
ductores de g nados para os matadero.-, ni á los do car
nes frescas destinadas ai consum > inmediato.

Art. 40. Los que pidan plazos reuniendo las condi
ciones exigidas, presentarán en los Fielatos de entrada 
facturas duplicadas dé las especies, y los Fieles ó Inter
ventores , previo reconocimiento , estamparán su confor
midad y la liquidación de derechos y recargos.

El interesado presentará una de las facturas en la Ad
ministración con la letra ó pagaré, y hallándolos confor
mes dará orden escrita aquella oficina para que se per
mita introducir las especies.

Art. 41 Los Jefes del fielato harán los asientos en el li
bro de adeudos por loque aparezca de la factura que con
servarán en su poder, y expedirán al interesado, la pape
leta correspondiente como si el adeudo se hubiera hecho 
á metálico , expresando el plazo obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en la Administración 
las órdenes originales que se les hayan comunicado pa
ra canjearlas por cartas de pago equivalentes.

Art. 42. Los Administradores pasarán áTesorería con 
el cargaréme las letras ó pagarés que hubieren recibido, 
sentándolos préviamente en el libro de vencimientos con 
la firma del Administrador ó del empleado que los hubie
re recibido, precedida por la antefirma de admitido bajo 
mi responsabilid d.

Art. 43. Por virtud del cargareme acompañado de la 
letra ó pagaré se formalizará el ingreso en Tesorería, ex
pidiéndose carta de pago que causará abono en la cuenta 
del fielato, á donde la remitirá el Administrador para 
justificación de su cuenta mensual.

Art. 4 i. Lo’s Tesoreros harán efectivas las letras ó pa
garés á su vencimiento.

Art. 45. En las entregas á partícipes se descontarán 
las cantidades pendientes de pago, pero á medida que se 
realicen $erán entregadas.

Art. 46. La Administración facilitará cuantas noticias 
pidan los partícipes gfove  este particular,

CAPITULÓ X;
Adeudos de carnes.

Art. 47. No incumbe á la Administración de la Ha^ 
cienda hacer obligatoria la matanza de reses en los m a
taderos públicos: esta facultad corresponde á los Ayun
tamientos.

Art. 48. En los mataderos públicos los adeudos se ve
rificarán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraerse las canales del 
matadero, sea cual fuere el tiempo que hubiere trascur
rido desde la matanza.

Art. 49. En los mataderos se establecerá la necesaria 
intervención, que presenciará la matanza y el peso y li
quidará los derechos y recargos.

Art. 50. Si el matadero estuviere dentro del casco, se 
hará cargo el fielato de entrada de todos los ganados que 
se dirijan á aquel, haciendo expresión de ello en la pape
leta que deberá expedir para que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán oportunamente los 
adeudos, cuidando la intervención del matadero de reco
ger los cargos que la estén formados á medida que se pa
guen las cantidades adeudadas.

Art. 51. Los ganados que después de ingresar en el 
matadero vuelvan á saljr vivos fuera de la población, se
rán acompañados por dependientes hasta la salida , lle
vando una cédula de la intervención, en la cual el Fiel ó 
el Interventor, y el cabo ó un dependiente, firmarán la 
salida, devolviéndola al matadero.

Art. 52. Los ganados que se maten fuera de los mata
deros públicos, se adeudarán al peso ó por cabezas, á vo
luntad de los intere ados^ya se destinen las carnes al con
sumo particular ó á la venta pública.

Del importe del adeudo se rebajarán los derechos y 
recargos que hubieren pagado las reses á la introducción.

Art. 53. A los ganaderos y tratantes que lo soliciten 
les será concedido el depósito doméstico de carnes desti
nadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las reses sin pa
go de derechos con intervención administrativa; pero se
rán exigidos por peso los correspondientes á las mante
cas y car nes que se destinen al consumo inmediato.

Art. 54. Cuando se hagan matanzas de reses en casas 
particulares para el consumo de las mismas ó con desti
no á la venta pública, y los interesados prefieran el adeu
do por peso, se rebajará de este un 3 por 100 para la liqui
dación de los derechos.

CAPÍ ÍULO XI.
Registros de ganados.

Art. 55. La Administración llevará un registro de los 
ganados sujetos al impuesto, haciendo distinción de los 
existentes en el casco, rádio y extra-rádio.

Cuando los derechos de consumos de carnes estén ase
gurados por medio de encabezamientos parciales ó parti
culares en el extra-rádio, se omitirá el registro respecti- 

► vo á esta localidad.
Art. 56. Los ganados que diariamente ó por tempora

das pasen á pastar desde uno á otro término, deben re 
gistrarse en el pueblo de su procedencia.

Art. 57. Los dueños ó encargados de las reses regis
tradas están obligados á dar aviso de las altas y bajas 
que ocurren en el número de cabezas.

Art. 58. Para formar los registros pedirá la Adminis
tración relaciones clasificadas del número de reses, prac
ticando los necesarios reconocimientos para asegurarse 
de la exactitud y castigar las ocultaciones.

CAPÍTULO XII.
Tránsitos.

Art. 59. Las especies que atraviesen de tránsito por 
el casco, serán vigiladas desde la puerta de entrada a la 
de salida, y siempre que se estime conveniente hasta más 
allá del rádio.

La puerta por donde entren expedirá papeleta, expre
sando los carruajes y caballerías cargadas y los lardos ó 
bultos que contengan: esta papeleta será recogida en el 
fielato de salida, cuyos empleados estamparán el salió

Jo las .firmas del Fiel ó Interventor y de un dopondiente» - 
devolviéndola al fielato que la expidió.

Art. 60. Las especies que pernocten en el casco serán 
reconocidas á la entrada y á la salida, quedando bajo la 
vigilancia administrativa durante la noche.

Si la Administración facilitase local á propósito, serán 
obligadas á pernoctar en él.

Art. 61. De las especies que yendo de tránsito pernoc
ten en el rádio, deberán los conductores dar aviso á cual
quiera de los vigilantes administrativos ántes de descar
garlas.

Art. 62. Los conductores de las especies podrán ven
derlas con aviso prévio de la Administración.

Art. 63. Las especies que conduzcan los viajeros para 
su consumo particular en un solo dia próximamente, no 
serán objeto de adeudo.

Art. 64. En donde haya fielatos exteriores, el tránsito 
del ganado mayor en vivo y del menor desde seis reses en 
adelante, se verificará libremente de dia ó de noche, sin 
perjuicio de la vigilancia administrativa.

CAPÍTULO XIII.
Obras y reparos.

Art. 65. Las obras de reparación de murallas, puertas, 
portillos, fielatos y casetas de vigilancia serán costeadas 
por la Hacienda; pero deberán ejecutarse tan sencillas y 
económicas como basten para auxiliar la acción del res
guardo especial.

Art. 66. Las obras de gran solidez ó de condiciones 
arquitectónicas, monumentales ó de embellecimiento, se* 
rán costeadas por quien las mande ejecutar.

CAPÍTULO X1Y.
Depósitos de cosecheros.

Art. 67. En todas las poblaciones , con la sola excep
ción de Madrid, será concedido á los cosecheros el depó
sito doméstico de las especies gravadas que recolecten 
siempre que estas excedan de 59 unidades de adeudo por 
cada especie.

A los labradores de Madrid podrá concedérmeles en las 
casas de labor situadas en el término municipal, pero 
únicamente por los frutos ó especies de cosechar propia.

Art. 68. También será concedido á los que compren 
los frutos en el campo ó los líquidos en los iagapes y mo
linos para beneficiarlos de su cuenta: los que se hallen 
en este caso serán reputados como cosecheros.

Art. 69. Al pedir el depósito se designará el local des
tinado para el mismo, y el fielato por donde -hayan de 
verificarse las introducciones.

Art. 70. Los fielatos llevarán cuenta exacta de las in 
troducciones que se hagan para cada depósito, recono
ciendo y aforando las especies con el mayor esmero.

El toial introducido en cada dia deberá firmarse por 
los respectivos interesados ó por un testigo á ruego.

Art. 71. Terminadas las introducciones de uva, mos
to ó aceituna, la Administración formalizará las cuentas 
de depósito, haciéndoles á estos cargo en vino y aceite de 
la mitad exactamente de las arrobas de uva y aceituna 
introducidas: por el mosto se les hará cargo en vino de 
la totalidad de las arrobas introducidas.

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 72. Cuando los líquidos se hallen en disposición 

de expenderse para el consumo, sus dueños ó encargados, 
aunque no traten de verificar entóneos la venta, lo pon
drán en conocimiento de la Administración, y esta orde
nará la práctica de un aforo pericial.

Por el resultado de este aforo se rectificarán los prw 
mitivos cargos, formándose los definitivos.

Art. 73. El cosechero que diere principio á la venta 
del vino ó del aceite ántes de verificarse el aforo pericial, 
será obligado á pasar por el cargo primitivo sin perjuicio 
de las demás penas que procedan.

Art. 74. Los dueños de los depósitos están obligados á 
marcar en la parte exterior de los envases su respectiva 
cabida con numeración perfectamente clara.

Art. 75. Los fielatos ciarán parte diario á la Adminis
tración de las introduje iones que se hayan hecho para 
cada depósito, acompañando las licencias que al efecto 
hubiere expedido aquella.

Art. 76. Para que sean de abono las extracciones de 
los depósitos , se requiere: 1/ que soliciten por escrito 
marcando el fielato de salida, el dia en que han de veri
ficarse, el local de donde procedan y la cantidad de las 
especies, que no podrá ser menor de una arroba ó fanega.

La Administración ¡as autorizará por medio de una 
papeleta en que consten las circunstancias expresadas, la 
cual será recogida en el fielato , que la anotará en el li
bro correspondiente, y prévio el necesario reconocimien
to , estampará eq ella la p-dabra salió, firmando el Fiel 
y el cabo ó dependiente de servicio. Requhilada así d i
cha papeleta, será presentada por el mismo interesado en 
la Administración dentro del dia , sin cuyo requisito no 
se verificará el abono en !á cuenta del depósito...

Art. 77. La Administración llevará una cuenta á cada 
depósito: las partidas de cargo estarán justificadas por 
las licencias de introducción debidamente requisitadas: 
las partidas de data lo estarán por las licencias de extrac
ción igualmente requisitadas, por los pagos realizados, 
por los derrames ó inutilizaciones oportuna y satisfacto
riamente justificados , ó pGr otros documentos que legai- 
mente produzcan baja.

Art. 78. Los traspasos de especies de uno á otro de
pósito necesitan ser préviamente autorizados por la Ad
ministración.

Art. 79. En los depósitos de cosecheros podrán ha
cerse ventas al por mayor y menor para el consumo in
mediato, pero están obligados á satisfacer de 15 en 15 
dias los derechos y recargos que devenguen, sin perjuicio 
de dar aviso á la Administración de las ventas que veri
fiquen para los puestos al por menor.

Art. 80. La Administración podrá practicar aforos ex
traordinarios , pero usará con prudencia de esta fa
cultad.

Art. 2J. Cuando íos dueños ó encargados de Iqs depó
sitos no se conformen con el resultado de un aforo, se 
sobrellevarán los depósitos hasta que. tenga efecto un se
gundo aforo de comprobación ejecutado por peritos y con 
asistencia de la Autoridad ÍQO§j ó de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán satisfe
chos por el dueño del depósito en el caso de resultar bien 
hecho el primero; en el caso contrario los pagará el afo- 
rador que cometió la equivocación.

Art. 82. Las cuentas de los depósitos serán liquida
das en fin de cada año económico: las existencias que 
aparezcan formarán la primera partida de cargo en cuen
ta nueva, á ménos que los interesados den por term ina
do el depósito, en cuyo caso pagaráp los derechos y re 
cargos por las especies existentes.

Art 83. Las arrobas de aguardiente que se inviertan 
en el encabezo de vinos se aumentarán al cargo de estos. 
Para que no devengue derechos el aguardiente, es indis
pensable que su inversión se verifique con intervención 
administrativa.

CAPÍTULO XV.
Depósitos de comerciante?, tratantes y especuladores.
Art. 84. Miéntras la Administración no proporcione 

locales apropiados para constituir estos depósitos, deberá 
concedérselos domésticos á los comérciantes, tratantes y 
especuladores al por mayor en todas las poblaciones del 
reino, con la sola excepción de Madrid , siempre que pa
guen la contribución de subsidio en el pueblo, bajo 
cualquiera de los tres conceptos expresados.

Art. 85. Los depósitos de dicha clase están obligados:
1.a Á introducir durante un and 205 unidades de 

adeudo, cuando ménos, por cada una de las especies que 
los constituyan.

2.a Á exportar ó extraer para otros pueblos, dentro 
del mismo plazo, la mitad al menos de las especies que 
despachen.

3.a Á no tener comunicación alguna interior gqíí los 
puestos de venta al pormenor.

Art. 86. Son aplicables á estos depósitos las disposi
ciones contenidas en los artículos 69 y 70 y desde él 74 
al 83 de esta instrucción.

CAPÍTULO XVI.
Depósitos administrativos.

Art. 87. La Administracion*podrá establecer depósitos 
de esta clase en Madrid y en las capitales de provincia y 
puertos habilitados cuando lo crea conveniente.

Art. 88. Las especies gravadas que ingresen en ellos, 
deberán presentarse con factura duplicada en que cons
ten los bultos ó envases, sus marcas y peso y las espe
cies que contengan: comprobada la exactitud, se devol
verá una de las facturas al interesado debidamente au 
torizada.

Art. 89. La Administración abrirá cuenta á cada inte» 
resadp por las especies que introduzca y extraiga en el 
depósito.

En estas cuentas se hará 'distinción de las especiés 
que se extraigan para el consumo inmediato, y de las 
qué se saquen con destino á otros puéblos.

Art. 90. Los despachos de salida del depósito se veri
ficarán en virtud de órdenes escritas de los dueños de 
las especies ó de sus legítimos apoderados.

Art. 91. En las poblaciones donde la Administración 
establezca estos depósitos con ía amplitud y comodidades 
necesarias, no serán concedidos los depósitos particula
res de comerciantes , tratantes y especuladores.

Art, 92. Durante un mes rio se exigirá derecho algu
no por razón de almacenaje; pero á las especies que per
manezcan por mayor tiempo m  ei depósito* se laa exigi
rá baja tal concepto lo que la Dirección geperat del ra 
mo determine á propuesta de 1$ Adrainjbt$aei©i$ Ideal. 

Art. 93. La Hacienda abonará el valor justificado de

4as sustracciones de especies que puedan ocurrir, para 
lo cual deberá instruirse el oportuno expediente.

Art. 94. Los dueños ó encargados de las especies ten 
drán entrada diaria en estos d pósitos para vigilar sobre 
el buen estado y cqnservacion de aque las, pues la Ha
cienda no respciridérá nunca dé las averías qué tengan 
los géneros, ni de la disminución de peso ocasionada por 
mermas ó causas naturales.

Art. 95. Si por negligencia ó descuido de los intere
sados se averiasen las especies, los^agentes adm inistrati
vos pasarán aviso álos dueños ó - encargados, y en el caso 
de no presentarse dentro de un término perentorio, que 
se les fijará, según la urgencia del caso, dispondrá la 
Admiuistracion que con asistencia de un individuo del 
Ayuntamiento se reconozcan, tasen y vendan las espe
cies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los derechos y r e 
cargos si las especies fuesen destinadas al inmediato con
sumo, los gastos de almacenaje, y los que se causen ea 
las subastas: el remanente se consignará en la Caja ge
neral de Depósitos hasta que sus dueños ó herederos se 
presenten á reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que nadie reclame la en 
trega, se dará ingreso en Tesorería á la cintidad deposi
tada.

Art. $6. Con las especies que permanezcan en el de
pósito más deain añ o , so procederá de la manera expre
sada en el artículo anterior. m-

Art. 97. La Administración cuidará de exigir á los 
empleados en estos depósitos las garantías necesarias para 
responder de los efectos.

CAPÍTULO XVII.
Ferias y mere idos

Art. 98. La Administración concederá permiso para 
sacar especies del casco de las poblaciones con destino á 
ía venta en las ferias y mercados que se celebren dentro 
del término municipal: en el fielato de salida se pesarán 
con exactitud las que se extraigan y las que después 
Vuelvan , á fin de abonar en cuenta la diferencia si las 
especies procediesen de depósito.

C A P ÍT U L O  X V II I .
Derechos módicos.

Art. 99. En todas las poblaciones donde la introduc
ción anual de cualquiera especie gravada sea cuatro ve 
oes mayor próximamente por lo ménos que el consumo 
que se haga de éü a , sobre lo cual se formará juicio por 
el resultado que ofrezca el año común de un trienio ó 
quinquenio, la Administración y ei comercio, por recí
proca conveniencia, podrán establecer derechos módi
cos exigióles sobre la totalidad de las introducciones en 
sustitución de los de tarifa que solo son exigióles sobre 
los consumos,

Art. 100. Para realizar estos contratos es indispen
sable que opte por ellos la mayoría absoluta de 1os cose
cheros y de todos los industriales que al por mayor ó ai 
por menor especulen con las especies objeto del contrato.

Art. 4OÍ. Con la documentación necesaria para ju s
tificar y demostrar los requisitos y circunstancias expre
sadas, se instruirá expediente que se consultará al Go
bierno por conducto de la Direcion del ramo.

Art. 102. Existiendo derechos módicos, será comple
tamente libre el movimiento interior de las especies que 
los paguen.

Art. 103. Estos contratos se realizarán por tiempo de 
dos á tres años; pero después se les considerará íegal- 
mente prorogados de uq año en otro hasta q u e , bien 
por la 'Hacienda ó por la representación del comercio, 
sean desahuciados por escrito tres meses ántes , á lo mé
nos, de la terminación del año corriente.

Arb 104, En el caso de aumentarse q disminuirse los 
derechos de tarif<*, que hubiesen servido de base para 
determinar los módicos, serán estos alterados en la pro
porción que corresponda.

Art. 10o. En estos contratos serán siempre compren
didos los recargos municipales y provinciales que se ha 
fien'autorizados ó se autoricen, haciendo la debida dis
tinción de lo que cada especie deba satisfacer por el de
recho y por ló$ recargos módicos.

CAPÍTULO XIX*
FÁBRICAS

Disposiciones comunes.
Art. 106. Para establecerlas se requiere licencia es

crita de la Administración, y al solicitarla se expresará 
la clase y situación de la fábrica.

Art. 107. Los fabricantes están obligados á dar á la 
Administración cuantas noticias les pida, respecto al nú 
mero y clase de los aparatos y utensilios de fabricación.

Art. 108. A cada fábrica se la llevará una cuenta por 
las especies que invierta, como pri ñeras materias, si es
tuviesen gravadas, y otra por los productos fabricados.

Art. 409, Las fábricas no podrán tener comunicación 
interior con otros edificios.

Art. 110. Consideradas como depósitos tienen obliga
ción de marcar la cabida exacta de los envases en la par
te exterior de los mismos, y están sujetas á reconocimien
tos y aforos.

Art. 114. Con licencia é intervención administrativa 
podrán traspasar, extraer ó dar al consumo del pueblo, 
así las primeras materias co/no los productos elaborados, 
con sujeción á las reglas dadas para los depósitos de co
merciantes.

Art, 4 4 2. La Administración adoptará las medidas 
oportunas para conocer con seguridad las cantidades de 
primeras materias invertidas y los productos fabricados.

Art. i 4 3. Todo fabricante pagará por quincenas los 
derechos y recargos de las especies que despache para el 
consumo de la población, si no los pagase en el acto de 
verificarlo,

Art. 414. Cuando la fabricación se establezca con ob
jeto comercial dentro del domicilio particular, quedará 
este sujeto á los reconocimientos administrativos.

Art. 415. Las fábricas situadas en el extra-rádio darán 
aviso á la Administración de las primeras materias que 
reciban si estuviesen gravadas.

CAPÍTULO XX.
Fábricas de aguardientes y licores.

Art. 146, Ün dia ántes de comenzar la fabricación, da
rán avisó á Ja Administración por nota duplicada, expre
sando la cíase y cantidad de las primeras materias que 
destinen á fas labores, las calderas ó alambiques de que 
hagan uso, y faá horas en que diariamente empiece y con
cluya el trabajo.

Uoá de las notas será devuelta con ía conformidad.
Arf. 417. Las fábricas de refino de aguardientes y la s 

dé licores están sujetas á las mismas reglas expresadas, 
pero quedan libres dé cumplirlas y de toda intervención 
cuando satisfarán los derechos y recargos por las prime
ras meterlas á f  tiempo de introducirlas en la población.

CAPÍTULO XXL
Fábricas de jabón.

Art. 4 48. Lo mismo que las de aguardientes y licores 
darán aviso por nota duplicada un diá antes de fabricar 
expresando la clase y cantidad de las primeras materias 
la que destinen á las labores, el número y cabida de las 
calderas, moldes, ó resfriantes, las máquinas ó aparatos 
de que hagan uso, y las horas en que diariamente empie
cen y concluyan el trabajo.

Art. 119. Habiendo descubierto la industria varios 
métodos para fabricar con prontitud y con aparatos, cal
deras ó resfriantes tan pequeños que no permiten una 
intervención eficaz sobre las operaciones de las fábricas, 
se establece el sistema de imprimir al jabón elaborado 
un sello ó marca administrativa que ie habilite para la 
venta, debiendo considerarse fraudulento y penable todo 
el que expendan al por mayor las Fábricas sin este re
quisito.

Art, 120. A las Fábricas se las hará cargo en cuenta 
de la totalidad de las elaboraciones , pues si alguna por
ción saliera imperfepta, las será rebajada cuando se inuti
lice del todo, ó cuando la amalgamen para perfeccionar
la con elaboraciones posteriores.

CAPÍTULO XXII.
Fábricas de cerveza.

Art. 424. Son aplicables á estas fábricas las disposi
ciones comunes á todas, y respecto á su establecimiento 
y operaciones, se sujetarán á las reglas prescritas para 
las de aguardientes y licores.

Art. 122. No podrán hm cr uso de calderas menores 
de 30 arrobas, y se las hará cargo por el número de coc
ciones y por la cabida de cada caldera, deduciendo un 
ío  por 400 , sin perjuicio de deducir también las pérdidas 
que oportunamente acrediten por rompimiento de calde
ras y envases, exceptuadas las botellas.

CAPÍTULO XXIII.
Fábricas de otras clases,

Art. 423. Cualesquiera fábricas que inviertan espe
cies gravadas como, primeras materias , ó cuyos produc
tos lo estén, deberán observar las disposiciones comunes 
á todas, y estarán sujetas, respecta á su establecimiento 
y funciones, á las reglas dadas para las de aguardientes y 
licores. '

CAPÍTULO XXIV.
Venta de líquidos.

AH. 424. to»  puestos públicos de venta de líquidos 
Verificarán esta con entera libertad en las poblaciones 
dónde hubiere fielatos exteriores ó de entrada.

^  Donde los haya solo centrales, los puesto* 
públicos necesitan para establecerse licencia admirn* 
trativa.

Art. 126. Los líquidos que se expendan en los pues 
tos públicos al por mayor ó ai por menor, deberán tener 
pagados los correspondientes derechos y recargos, á mé- 
nos que procedan de los depósitos doméstico-, de la p0] 
blacion; pero en este caso no podrán sacarlas de los mis,' 
mos sin licencia escrita de la Administración, 
r ^ rL 4 27. Son ventas al por menor las que no lleguen 
a media arroba : lo son al por mayor las de media arroba 
inclusive en adelante.

Art, 123. A los puestos públicos no se les concederá 
el beneficio de hacer extracción s para otros pueblos con 
libertad de derechos, ni se les harán abonos por derra
mes ni por inutilizaciones.

Art. 129. Es indispensable licencia administrativa para 
vender líquidos en cualquiera sitio comprendido en el 
rádio ó en el extra-rádio.

Art, 130. Las licencias para el extra-rádio deberán 
concederse para realizar la venta en edificios ó puestos 
situados en las vías de comunicación ; pero podrá reco. 
gerlas la Administración cuando los expendedores no 
satisfagan en cada mes los derechos al menos de seis ar. 
robas de v ino, dos de aguardiente ó uno de aceite.

Siempre serán negadas cuando se pretenda estable
cer ó conservar puestos de venta de líquidos ó de las de
más especies gravadas en los confines del término muni- 
cipal de un pueblo*con el objeto evidente de perjudicar 
con beneficio propio, ó los consumos de otra población 
contigua.

Art. 131. Con ocasión de obras públicas importantes 
podrá la Administración autorizar, mientras duren, el es
tablecí miento de puestos de venta en despoblado ó fuera 
de las vias de comunicación.

CAPÍTULO XXV.
Venta exclusiva al por menor.

Art 132. En las poblaciones que no tengan más de 
3.000 habitantes dentro de su término municipal, podrán 
establecerse puestos públicos para la venta exclusiva al 
por menor del vino, aguardiente, aceite y carnes frescas ó 
saladas ; pero en la inteligencia de que no se privará á 
los cosecheros y fabricantes de la misma población de 
vender al por menor los productos de sus cobechas y fár 
bricas, siempre que cada uno lo verifique en un solo 
local.

Art. 133. Para solicitar el indicado privilegio es indis
pensable que los Ayuntamientos lo acuerden, asociándo
se para el efecto con un número de contribuyentes igual 
que el de Concejales, y que se hallen representados en 
aquellos los cosecheros, los fabricantes y todos los indus
triales que al por mayor ó al por menor especulen con 
las especies.

Art. 434. La solicitud del Ayuntamiento será dirigida 
á la Diputación provincial, acompañando certificación del 
acuerdo tomado por aquella Corporación y los asociados, 
expresando los motivos que hubiere para considerar ne« 
cosaria la concesión.

Art. 135 Las Diputaciones provinciales pasarán la 
instancia original á informe de la Administración, que le 
evacuará inmediatamente en el sentido que estime más 
conveniente á los intereses de la población , para lo cual 
tendrá en cuenta, si esta se halla situada en alguna via 
férrea, carretera ó camino que proporcionen gran facili* 
dad para el abasto y hagan perjudicial ó innecesaria la 
facultad de la exclusiva.

Art. 1 *6. Las Diputaciones, con presencia de lo ex
puesto por los Ayuntamientos y de lo informado por las 
Administraciones, concederán ó negarán la exclusiva en 
el preciso término de un m es, y sus decisiones causarán 
estado sin ulterior recurso. Pero si por cualquiera causa 
no dieren su resolución dentro de dicho término, los Go
bernadores reclamarán el expediente y acordarán en su 
vista lo que estimen procedente sin ulterior recurso 

Art. 137. La Hacienda no utilizará la exclusiva cuaq- 
do administre los derechos ni cuando los arriende,

CAPÍTULO XXYL 
Personal administrativo,

Art, 138, El personal administrativo con inclusión del 
resguardo especial, depende del Administrador de la pro
vincia como Jefe principal.

Art. 139, Incumbe á los Administradores:
1. Cuidar, bajo su responsabilidad, del cumplimien

to de la instrucción y de que todos'los empleados y de
pendientes contribuyan á ello como lo exijan sus respec* 
ti vos cargos,

2.° Inspeccionar, aprobar ó modificar la distribución’ 
del servicio del resguardo dispuesta por los Visitadores.

3.a Ordenar por sí el servicio del personal de los .fie
latos, si bien podrán delegar esta facultad en el Visi
tador.

4.a Proponer al Gobernador la privación de sueldo, 
hasta el máximum de 15 dias, contra cualquiera de los 
empleados y dependientes del ramo , exponiendo los mo
tivos, y dando cuenta de ello y de lo que acuerde aquella 
Autoridad, á la Dirección general.

5.° Solicitar del Gobernador la c lebracion de una 
junta semanal , ó por lo ménos cada 15 dias , compuesta 
d -1 mismo Gobernador como Presidente , del Administra
dor, del Oficial primero, del Oficial del negociado de Con
sumos en Administración, del Visitador y de cualesquie- 
ía otros empleados del ramo, cuya asistencia se conside
re oportuna para tratar del estado de ios valores, de la 
intervención de b>s depósitos y fábricas , de la vigilancia 
sobre las introduciones , extracciones y tránsitos, del ser
vicio de los fielatos , del celo que acrediten los empleados 
y dependientes, de las recomendaciones ó censuras que 
merezcan, y finalmente, de todos los demás particulares 
que interesen á la recaudación y que tienen sobre ella 
notoria influencia,

Art. 140. Del resultado de dichas juntas deberán los 
Administradores dar cuenta á la Dirección general, sin 
perjuicio de que lo verifiquen los Gobernadores cuando 
ío estimen conveniente.

Art 141. Los Fieles y los Interventores son los Jefes 
de ios fielatos, y por lo tanto los responsables en primer 
término de la recaudación y de las faltas que en el servi
cio se cometan , sin que por eso dejen de participar de 
ella todos los demás empleados que se hallen funcionan* 
do en los mismos fielatos.

Art. 142- Incumbe á los Fieles é Interventores :
1 Cuidar de que los empleados y dependientes auxilia

res del fielato ocupen su puesto y desempeñen sus res* 
pectivos deberes.

%0 Cuidar de qüa haya órden y compostura en el 
despacho, y de quesean bien tratados los contribuyentes,

3.a Cuidar del cumplimiento de las órdenes qUe les 
comunique la Administración.

4.a Dar parte al Administrador i e  cualquier abuso ó 
inconveniencia que merezca corrección.

Art. 143. Los Interventores cuidarán con particulari
dad de que los pesos, destares, medidas , cuentos y &fa* 
ros sean ejecutados, publicados y sentados ó escritos óori 
fidelidad.

Art. 1 i4. Los dependientes del Resguardo que se ha
llen de servicio en los fielatos estarán á las órdenes de 
los Fieles é Interventores en cuanto sea conveniente para 
auxiliar la recaudación , verificar reconocimientos y evi
tar fraudes; pero tienen el doble carácter de fiscalizar 
las operado ¡es recaudadoras en representación del Visú 
tador, á quien informarán verbalmente, y cuando el ca
so lo requiera por escrito, de las faltas que notaren.

Art. 145. Los Visitadores son los Jefes inmediatos del 
Resguardo especial, y en tal concepto sus principales 
obligaciones se rán :

1.a Determinar, con acuerdo del Administrador, el 
servicio que deban prestar sus subalternos en el rádio y 
extra-rádio, en los fielatos exteriores y centrales v en lá$ 
rondas de revisión ó confra-registro.

2.a Gqidar de que en estos sean comprobadas las cé
dulas dadas en los fielatos con las especies que se intro* 
duzean para asegurarse de la exactitud de los adeudos y 
de que en los carruajes y cargas que hayan pasado, bajd 
la inteligencia de contener especies libres, no se ocultan 
otras gravadas.

3.a Recorrer el recinto personalmente una vez de dia 
y otra de noche por lo ménos,

| 4.a Intervenir, cuando lo juzguen conveniente, el
servicio de los fielatos, revisando los libros, pesos ó me* 
didas y dando parte á la Administración de las faltas 
que notaren, inclusas las de asistencia puntual á las ho
ras marcadas.

5.a Cuidar de que los dependientes desempeñen bien 
el servicio, castigando con recargos en el mismo las fak  
tas leves.

6.a Cuidar con particular esmero de que sean bieri 
intervenidas y vigiladas las extracciones de especies que 
hagan los depósitos.

7.a Cuidar de hacer eficaz la intervención de las fá-
n P l r i Ó C

CAPÍTULO XXVII,
Disposiciones penales.

Art. 4 46. Incurrirán en el pago de dobles derechos:
1.a Los que invitados en los fielatos á manifestar si 

conducen especies de adeudo, afirmen dos veces lo ménos 
que no las llevan, siempre que se les pruebe en el acto la 
falsedad de su negativa,

2.® Los que Conduciendo de tránsito especies grava
das, pernocten con ellas en el rádio sin dar aviso ántes 
de descargarlas á cualquiera dependiente administrativo.

Art. 147. Incurrirán en comiso y pago de dobles de*
; rechos: °

1 .a Las especies que se oculten artificiosamente con el 
objeto evidente de librarlas de adeudo.



2 0 L^s que para in tro d u c irse  ó ex traerse  sean c o n 
ducidas fuera de los cam inos ó calles que tengan o b lig a -

cion d e^a^c^e  cam in ando de trán s ito  p o r el rad io  ó p o r 
el casco sean vendidas sin  licencia p rév ia  de la Á d m in is-

tiaC]°n^ as p roce(]e n tes de depósitos que se ex tra ig an  -pa- 
¿tros pueblos sin  licencia de la A dm inistración  y sin  

í a intervención del fielato de salida. 
g fl Las que en los aforos de los depósitos resu lten  de 

«ceso sobre  las que  aquellos d eban  ten e r según la c u e n 
to adm inistrativa.

6.® Los qu e  sean aprehend idas d spues de h aberse  in 
troducido fraudu len tam en te . Cuando se p ruebe  la in tro -  
ducqien fraudu len ta  sin  que  se pueda ju s tif ic a r  la c a n t i 
dad de las e species , se im p o n d rá  un a  m ulta  de 200 á
4.000 rs. < f

7.® Las que se in troduzcan  po r conducto  su b te rrán eo  
ó m ediante escalam i - nto. En estos casos se in s tru irá  su 
maria, que se p asará  al Juzgado de Hacienda, para que in 
dependientem ente del comiso im ponga á los culpables las 
penas que 'p ro ced an .

8.° Las que se in troduzcan  en  los depósitos sin  lic en 
cia adm inistrativa.

9.° Las que se ad u lte ren  para d e fraudar los derechos.
<0. Las elaboradas en cu alq u iera  fábrica establecida

sin licencia de la A dm inistración .
t i .  El jabón que las fábricas expendan  al p o r m ay o r 

5 destinen al consum o inm ediato  sin  el sello que acred ite  
la intervención adm in istra tiva  y  en  su caso el pago de 
derechos.

Art. 118. In c u rr irá n  en  una  m u lta  de 200 á 1.000 rs.:
1.° Les que no dén á la A dm inistración  , d e n tro  del 

térm ino que al efecto se les señ a le , las re laciones de ga
nados sujetos al im puesto.

2.° Los que no la dén  aviso de las a ltas y  bajas de los 
manados registrados.
° 3.® Los cosecheros que no se le dén de ha lla rse  los l í 
quidos en disposición de expenderse  para el consum o.

4.° Los que no cum plan con la ob 'igacion de m arcar 
la cabida exacta de los envases en la p a rte  ex te rio r de 
estos.

5.° Los que no paguen p o r  qu in cen as o an tes los de
r e c h o s  V recargos de las especies vend idas para el co n su 
mo inmediato.

6.® Los que  traspasen  las especies de sus depósitos á 
otro depósito sin licencia ad m in istra tiva .

7.* Los depósitos y .fábricas que no dén aviso de las 
especies que faciliten á los puestos públicos de venta.

8 /  Las fábricas del rad io  que  no dén  aviso de sus 
acopios d e ,p rim eras m aterias estando gravadas.

9.® Los depósitos de com erciantes, tra tan te s  y esp ecu 
ladores que tuv iesen  com unicación  in te rio r con otros 
edificios después de habérseles advertido  la p roh ib ic ión .

40. Los depósitos de igual clase que 410 cu b ran  los t i 
pos anuales de in troducción  y ex tracción  de especies.
|  {4 4. Los depósitos de todas clases y  las fábricas que 
s e  establezcan sin licencia escrita  d é la  A dm inistración .

42. Las fábricas que no pasen aviso á la A dm in istra 
ción un dia an tes de em pezar sus elaboraciones.

Art. 149. In c u rre n  en una m ulta de 100 á 500 rs., que  
será im puesta por los G o bernadores, los qu e  resistan  los 
reconocim ientos y aforos estando su je tos á ellos 

Art. *50. In c u rre n  en una m ulta  de 50 á 200 rs., que  
será im puesta po r los G obernadores , los A lcaldes y  A u
toridades locales que no presten  el auxilio  reclam ado po r 
la A dm inistración ó por qu ien  la re p re se n te , p ara  verifi 
car reconocim ien tos y aforos en  donde pued an  hacerse ,
% que le p resten  con dañosa dem ora.

Art. 151. Para  im poner las penas de que tra ta  este ca 
pítu lo , los p rocedim ientos se rán  exclusivam ente  ad m i
nistrativos.

Art. 152. A los T ribunales les co rresponde  en ten d er 
sóbrelos delitos com unes que puedan  com eterse al re a 
lizar las defraudaciones, de los cuales cu idará  la A dm inis
tración de darles p^rte .

Arb 153. Todos los casos adm in istra tiv am en te  p e n a 
les, con la sola excepción de los com prendidos en los 
artículos 149 y 150, se rán  som etidos al exam en y  fallo de 
una Junta que se com pondrá :

En las poblaciones ad m in istradas d irec tam en te  po r la 
Hacienda, del A dm in istrador com o P residen te  con v o 
to, y como Vocales, del Oficial p rim ero  do la A dm in istra 
ción, del Oficial del negociado, del P ro m o to r fiscal de Ha
cienda y de un vecino d é la  población  elegido lib rem en te  
por ios acusados, ó por la A dm inistración  si estos no lo 
verificasen.

En las dem ás p o b lac io n es , del Alcalde como P resi
dente con v o to , y como Vocales , del Síndico del A y u n ta 
m iento, del Jefe de la A dm inistración lo c a l , de un  v ec i
no nom brado por los ap reh en so res ó p o r la A d m in is tra 
ción si estos no lo verificasen, y de o tro  que n o m b ra rá n  
los aprehendidos , y po r falta ó ren u n cia  de ellos la A d
m inistración.

Art. 154. Las Ju n ta s  o irán  verb a lm en te  á los a p re 
hendidos si concurriesen  y á ios ap reh en so res, así com o 
también á ios testigos que por am bas partes se p re sen ta 
ren , y teniendo á la vista el parte  c ircunstanc iado  de la 
aprehensión , d ic ta rán  s ¡ fallo p o r m ayoría d ev o tos.

Art, 155. Del fallo de las Ju n tas  podrán apelar los 
aprehensores y ios ap rehendidos al G obernador de la 
provincia dem ro  del térm ino  de ocho d ias , contados des
de el de la notificación, y d en tro  de o tro  plazo igual po
d rá n  hacerlo  del fallo dej G obernador á la D irección ge
neral drl ramo.

Las apelaciones por parte  de los ap rehendidos no se rán  
cursadas co no no se garan tice  el valo r de las especies y 
el im porte de las m ultas.

Art. 156. Las especies aprehend idas se en treg arán  á 
sus dueños siem pre  que  estos co n stitu y an  en  depósito 
necesario  el valor de ellas y  el de los d e re c h o s , recargos 
y m ullas.

Art. 157. Si las especies no fueren  suscep tib les de 
co n se rv arse , se rán  ven  lidas en subast3 , y  su  va lo r de
positado hasta la reso lución  defin itiva .

A rt. 158. La declaración  de los com isos, cuyo  valor 
no exceda de 50 rs. no está su je ta  á p rocedim iento  ad m i
nistrativo: se verificará  en  los fielatos p o r el Fiel y por el 
In te rv en to r, prévia inform ación ve rb a l de los hechos: e s
tos acuerdos son apelables a n te  la A dm inistración , que 
resolverá defin itivam ente.

CAPÍTULO XXVIII.
Reconocimientos.

Art. 159. E stán exen tas de ellos las casas p a rticu la res 
siem pre que en  el in te rio r  de las m ism as no se ejerza 
tráfico alguno con las especies gravadas.

Si tuv ieren  ganados vivos de (os sujetos al im puesto , 
los agentes adm in istra tivos podrán  p e n e tra r  en ellas con 
el salo objeto cíe com probar su existencia, n ú m ero  y  clase 
para los efectos que hubiese  lugar.

Si dieren en trad a  á especies frau d u len tas  perseguidas 
por los agentes ad m in istra tivos y p róx im as á se r  a p re 
hendidas por los mismos, podrán  se r  reconocidas para  el 
objeto exclusivo de ap reh en d erlas .

Art. 16 >. Están su jetas á reconocim ien tos y  aforos las 
posadas ó paradores de trag ineros.

Art. 4 61. Lo están  tam bién  todos los puestos de v e n 
ta de especies gravadas situados en  el rádio y ex tra -rád io  
de las poblaciones.

Art. 162, Los Alcaldes, ó quien  les su stituya, están  ob li
gados á p resta r auxilio á la A dm inistración , ó á q u ien  la 
represente, p ara  p racticar los reconocim ien tos donde p u e 
dan hacerse.

CAPÍTULO X X IX .
J)\stribucion de comisos. 

f Art. 163. Del va lo r de las especies com isadas se paga
rán los derechos y recargos: el re ¡n m e n te , deducidos 
gastos y las m ultas que se im pongan , se d is tr ib u irá n  
entre los aprehensores que  sean em pleados del G obierno 
ó de ios A yuntam ien tos, pagados de los fondos del E s ta 
do ó de los m unicipales.

Art. 164. Los com isos de m en o r y de m ay o r cu an tía  
Y las lim itas que se im pongan á v irtu d  de aprehensiones 
realizadas en el servicio de los fielatos m ien tras estos se 
hallen ab iertos , se d is tr ib u irán  á partes iguales en tre  los 
empleados, inclusos los mozos y o rdenanzas y los ind iv i
duos del resguardo  que se hallen  de servicio en el m ism o 
helato, aun  cuando alguno 110 estuv iere  p resen te  en el 
seto de la aprehensión .

Art. 165. Los comisos y m ultas que se im pongan á v ir- 
tud de aprehensiones verificadas en el serv icio  de c o n 
tra-registros, m ién tras  se halle  ab ierto  el despacho de los 
fielatos, se disti ib u irán  á p a ite s  iguales e n tre  todos los 
individuos qu e  en  el dia de la ap reh en sió n  se hallen  
ei*cargados de los diferentes con tra-reg istros, ó sea de la 
com probación de los adeudos verificados en todos los 
fielatos.

.Art. 466. Los comisos y les m ultas que so im pongan á 
virtud de aprehensiones verificadas de dia ó de noche en  
ei rádio y e x tra -rá d io , y lo m ismo las que  sean im pues
tos á v irtu d  de aprehensiones realizadas á la en trad a  de 
tos poblaciones ó en el in te rio r de las m ism as, después 
^  habeise  cerrado  el despacho de los fielatos , se d is tr i
buirán á partes ¡guales en tre  el V isitador, el T en ien te  ó 
Tenientes v isitadores, si ios hubiere , y los aprehensores.

Art, 167. Los com isos y m ultas que  se im pongan á 
tos depósitos dom ésticos, fábricas y puestos de ven ta  p o r 
abusos ó faltas p en ab les , á v irtud  de reconocim ien tos ó 
aforos o rd inarios ó ex trao rd in a rio s m andados e jecu ta r 
P°c la A dm inistración  , se d is tr ib u irá n  á p a rtes iguales 
en tre  el A dm inistrador y los em pleados d epend ien tes 
fiue asistan á los reconocim ientos y aforos.

Arf. 163. Las m ultas se ex ig irán  en  el papel sellado 
correspondiente , sin  perju icio  de verificar su d is tr ib u 
ción en m etálico al ten o r de lo q u e  por regla general e s 
to p rescrito  ó se p re sc rib a  acerca  del p a rticu la r .

Art. 169. In cum be á la A dm inistración  el verificar 
po r nóm ina las d is tribuc iones de los com isos de m ayor 
cuan tía  y de las m u lta s , en tregando  á los in te resados lo 
que les co rresponda .

Art. 17o. La d istribuc ión  de los com isos de m enor 
cu an tía  se verificará  po r los Fieles é In te rv en to re s  tom - 
b ien  por nóm inas q u e , con el recib í de los in te resados 
p asaran  á la A dm in istración .

Art. 171. E n  las poblaciones a rren d ad as  y  en  las e n 
cab ezad as, s i s e  adm in istrasen  los d e re c h o s , los so b ró  
gados en  las acciones de la H acienda d isp o n d rán  á su  a r 
b itr io  del v a lo r de los com isos y m ultas.

CAPÍTULO X X X .

Encabeza m ien tos ge n erales.
Art. 47 2. El encabezam iento  general es u n  co n tra to  

á v irtu d  del cual traspasa la H acienda al A yun tam ien to  
co n tra tan te  la facultad de re ca u d ar para sí los derechos 
de consum os que  se devenguen  en  el distrito^ m un ic ipal, 
con Mijecion á las m ism as reglas que ella está obligada á 
observar.

Estos co n tra to s no necesitan  fianzas especiales, po r
que de su cum plim ien to  son responsab les los A y u n ta 
m ientos V los hab itan tes del d is trito  m un ic ipal en cab e 
zado.

Art. 173. En M adrid y  en las capitales de p rov incia  
del litoral y puertos habilitados de C a rtag en a , Gijon y 
Vigo no p odrán  verificarse  encabezam ientos ni a rrien d o s 
generales

A rt. 174. Los encabezam ien tos generales pueden se r 
prom ovidos, así por la A dm inistración com o p or los A yun
tam ien tos: cu alq u iera  de am bas partes que tom e la in i
ciativa deberá acom pañar á su instancia un p resupuesto  
de los c o n su m o s , del g ravam en  y del p roducto  anual de 
cada especie.

Este p resupuesto  serv irá  como base de d iscusión  e n 
tre  las dos partes in te re sa d a s ; y ten iendo  á la vista los 
consum os y el p roducto  de los derechos co rre sp o n d ie n 
tes al año com ún de l ú ltim o q u in q u en io  ó tr ie n io , las 
rebajas ó m odificaciones con que an te rio rm en te  se h u 
b ieren  ex ig ido , y las causas generales y locales que  in 
fluyen en el aum en to  ó d ism inución  de los consum os, se 
p ro c u ra rá  llegar á una avenencia  razonable  y v o lu n 
taria .

En ú ltim o térm in o  n in g ú n  A yun tam ien to  p odrá  re 
chazar el encabezam iento  cuando  los consum os que la 
A dm inistración  suponga á la población á qu ien  aquel r e 
p resen te  no excedan de los que resu lten  del año com ún  
deducido de los encabezam ientos ó a rrien d o s del u ltim ó 
qu in q u en io  ó t r ie n io , según lo p rescrib e  la q u in ta  base 
legislativa.

Con todo ,s i  se ju stificase  sa tisfactoriam ente  d ism in u 
ción suficiente en el núm ero  de los h a b ita n te s , ó la exis
tencia de c ircu n stan c ias ex trao rd in a rias  que realm en te  
d ism inuvan  los consum os, la D irección general del ram o 
podrá  m odificar la ind icada regla g e n e ra l, á p ropuesta  
razonada de la A dm inistración  de la prov incia.

Art. 4 75. Los encabezam ientos se rán  con tra tados para  
uno, dos ó tre s  años; pero  se co n sid era rán  legalm ente 
prorogados de uno  en o tro  año po r el tveito C onsenti
m ien to  de las dos parles in te re sa d a s , m ién tras  no  sean 
desahuciados p o r escrito  seis meses áü tes de su  term ina  
cion.

A rt. 176. El desahucio  acred ita  la a sp irac ió n  de m o 
d ificar el co n tra to  desahuciado, y en su v irtud  los A y u n 
tam ien tos que verifiquen  el desahucio  están  obligados á 
acom pañar el p resupuesto  que se p rescrib e  en el a rt. 4 74.

Art, 177. Las obligaciones de encabezam iento  se e x ten 
derán  p o r la A dm inistración en papel del sello  9.“ , su p li
do por los pueblos; se rán  firm adas p ¡r el A d m in is trad o r y 
los rep re sen tan te s  del A yuntam ien to  y ten d rán  la m ism a 
fuerza legal que las e sc ritu ra s  púb licas, siendo  requ isito  
ind ispensab le  in se rta r  en ellas el p resupuesto  acep tado , 
ó sea la designación de los consum os del g rav am en  y del 
p roducto  que co rresponda  á cada especie y que com pon
ga el precio  anual del con tra to .

Ai t, 173. Por n ingún  m otivo se co n sen tirá  que  los 
A yuntam ientos au m en ten  los derechos n i establezcan re 
glas d istin tas que las de in strucción ; pero les^erá  p e rm i
tido d ism in u ir ei g ravam en  y p resc in d ir de algunas r e 
glas fiscales en beiu ficio  de la p roducción , el com ercio y  
la in d ustria .

Art, 179. Para aco rdar sob re  la p resen tación  del desa
hucio, sobre  la form ación del p resupuesto  de los consu 
mos y de los p roductos anuales de cada especie, ó sobre 
la aceptación de lo que acerca del p a rticu la r proponga la 
A dm inistración, se asociarán  los A yuntam ien tos con con
trib u y en tes  m ayores, m edianos é L. fimos, en n ú m er «tri
ple que el de Concejales, p recediéndose del m ismo modo 
para exam inar y ap ro b ar las cuen tas de los dependien tes 
m unicipales, en el caso de que fueren  recaudados los de
rechos por adm in istración  m unicipal.

A rt. 180. Los encabezam ientos generales cuyo precio 
anual no exceda de 5.000 rs. por derechos del Tesoro, se
rán  aprobados p o r los G obernadores ó p ropuesta  de la 
A dm inistración  i

Los que se verifiquen  por m ayor precio , s rán  a p ro 
bados por la Dirección general del ra m o , con presencia 
de los expedientes instru idos po r las respectivas A dm i
nistraciones. .

CAPÍTULO XX XL

Encabezamientos parciales,
Art. 18). Con arreg lo  á io establecido en la segunda 

base leg is la tiv a , h? A dm inistración  podrá celeb ra r estos 
contratos, así en las capitales de provincia del litoral y en 
los tres puertos habilitados, como en las dem ás poblacio
nes del re ino  donde los crea conven ien tes,

Art, <82. En el casco de las poblaciones se verificarán  
á beneficio de la totalidad de los ind iv iduas que, en g ra n 
de ó pequeña escala , cosechen , fabriquen  ó especulen 
con la especie ó especies objeto del con tra to ,

Para  so licitarlos ó aceptarlos será  ind ispensab le  que 
lo acu erden  las dos te rce ra s  partes de los in teresados, en  
cuyo caso au to riza rán  p lenam ente  á uno ó dos de e n tre  
ellos para  form alizarle  y  en ten d erse  con la A d m in is tra 
ción en cuan tas  incidencias o c u rran .

Art. 183. U na vez aprobado  el encabezam ien to  par
cial , se re u n irá n  los in teresados y aco rd arán  á p lu ra li
dad de votos la m anera  de h acer efectivo el precio que 
se h ayan  obligado á satisfacer, ya sea po r rep arto , ó ex i
giendo los derechos que cada uno d evengue , dando co - 
noeim iento  de ello á la A dm inistración .

Art. 184. Las especies forasteras podrán  c ó m p r e n le s  
se ó exclu irse  en el encabezam iento  p a rc ia l: en ei p ri
m er caso ios encabezad s cu id a rán  de exigirlas los d e re 
chos cuando  sean destinadas al consum o : en  el segundo 
lo verificará  la A dm inistración .

Las cuestiones qu e  se p rom uevan  se rán  resueltas por 
la A d m in is trac ió n , en  cuan to  in terese  al cum plim ien to  
del con tra to  y  á la observancia  de la legislación del r a 
m o: las dem ás cuestiones que no afécten á la b u en a  a d 
m in istració n  se considerarán  p a rticu la res  y d é la  com pe
tencia de los T rib u n a les  de ju stic ia .

Art, 4 85. E l precio  estipulado se satisfará po r m e n 
sualidades ó tr im e s tre s , pud lendo  la A dm inistración p ro 
ceder por aprem io  en caso de dem ora.

Art. 186, Don Je  hu b iere  co stu m b re  de p ro v e e r á los 
jo rn a le ro s  que se ocupan en  labores del cam po de las e s 
pecies de consum o d iario  como parte  de su  jo rn a l, p o d rán  
verificarse encabezam ientos parciales con los labradores, 
á cuyo  fin deb erá  estab lecerse  un  tip o , con re lación  á 
cada”una de las especies , por ind iv iduo  , fanega ó a ra n -  
zada de tie rra , sobre  lo cual serán  oidos el A yuntam ien to  
y  una com isión , no m b rad a  pnr los labradores.

Si no h u b ie re  avenencia  en la designación de .los t i
pos, se rem itirán  los datos reun idos á la A dm in istración  
para  que proponga los qu e  estim e concilia to rios; pero su  
acuerdo  no será  ob ligato rio , y  los in teresados po Irán  ad- 
m itirleó  rech azarle , en cuyo ú ltim o  caso se exig irán  los 
derechos que devenguen los consum os.

Art, 187. E 11 todas las poblaciones ad m in istradas d i
rectam ente  po r la Hacienda, ios encabezam ientos p a rc ia 
les necesitan  ser autorizados po r la D irección general del 
r a m o , sin  cuyo  requ isito  no p odrán  r e g ir ,  b a jó la  re s 
ponsabilidad de los A dm in istradores y V isitadores.

CAPÍTULO X X X II.
Conciertos particulares.

A rt. 188. La A dm inistración  podrá celeb rarlos con los 
c o se ch e ro s , fabrican tes , e sp ecu ladores, casas de labor, 
p a rad o res, posadas, ven tas y dem ás esiablecim ientos si
tuados en el rádio  y ex tra-rád io  de las poblaciones, po r 
lo respectivo  ún icam en te  á las especies que  consum an y 
á las ventas que verifiquen  para  el consum o de las dos 
localidades expresadas.

Estos con tra tos se form alizarán por escrito  p rec isa 
m ente  y no podrán reg ir sin  que  los au to rice  la D irección 
general del ram o, á p ropuesta  de las respectivas A dm inis
traciones.

El p ecio que en ellos se estipu le  será  satisfecho p o r 
m ensualidades ó tr im e s tre s , p roced iendo  la A d m in is tra 
ción por ap rendo  en  caso de dem ora.

Art. 189. La A dm inistración  p ro c u ra rá  siem pre cele 
b ra r  conciertos p ara  exigir 1 s derechos y  reca rg o s, y  
ex im ir de todo a fo ro , reconocim ien toé  in te rvención  á lo s  
bu q u es en bahía.

Para celebrarlos de u n  modo equita tivo  y  concilia 
torio se fijan los tipos de )2 cénts. de real en  los p u ertos 
su jetos á la tarifa  2.a, y de 6 cénts. en los su jetos á  la ta 
rifa 4.a

CAPÍTULO X X X III.

Medios de cum plir los encabezamientos generales.
A rt. 190. A probado el encabezam iento general de una  

poblac ión  se re u n irá  el A yun tam ien to  con  otros t in to s  
c o n trib u y en te s  com o Concejales que  rep resen ten  todas

las  c la se s , y  aco rd a rán  los m edios de h acer efectivo el 
p e c io  estipulado p o r uno, si fuere  posible, y en  o tro  c a 
so po r varios de los medios s ig u ie n te s : 1

4.° La A dm inistración  m unicipal.
2.° Los encabezam ien tos parciales ó grem iales.
3.é Eí a rrien d ó  á v en ta  líb re  de todas ó a lgunas e s

pecies.
4.® El a rrie n d o  con exclusiva en  los qu e  obtengan e s 

ta  facu ltad .
5.® E í rep artim ien to  vecinal.
A rt. 194. Si en a lgún  pueblo  co n cu rriesen  c irc u n s ta n 

cias p a rticu la res  p a ra  ad o p ta r el rep artim ien to  con p re 
ferencia  á los o tros m ed io s ' podrá  llevarse  á efecto s iem 
p re  q u e  lo acu erd en  el A yun tam ien to  y  los c o n tr ib u y en 
tes que  d e lib e ra ro n  sobre  el encabezam iento .

F u era  de este caso la adopción de los m edios d eb erá  
hacerse  p o r el o rden  c o n q u e  se ha llan  expresados; pero  
en  la inteligencia dé q u e  la A dm inistración m u n ic ip al 
nó se rá  considerada como m edio obligatorio  sino so la 
m en te  com o m edio v o lu n ta rio .

A rt, 192. Los encabezam ientos parciales se verificaran  
en  su caso p o r la cantidad señalada en  el p resupuesto  ú  
obligación de encabezam ien to  g enera l á las especies que  
c o m p re n d an , au m en tán d o se  lo que se juzgue  preciso  
p a ra  gastüsrde cobranza  y conducción , que  no  podrá e x 
ced e r del 5 p o r 109. .

Art. 193. La adopción de m edios se rá  som etida a l 
exam en y ap robación  d é la  A dm in istración  del ram o.

Lo se rán  igualm en te  los encabezam ien tos parciales ó 
g rem iales.

CAPÍTULO XXXIV.
Arriendos municipales á venta libre.

A rt. 194. S in o  se estableciese la A dm in istración  m u 
nicipa l , n i fuese adoptado  el rep artim ien to  , n i tuv iesen  
efecto los encabezam ien¡os parciales ó g rem iales , p ro ce 
derá  el A yuntam ien to  al a rrien d o  en pública subasta  de 
los derechos y de los recargos autorizados.

A ri. 4 95. Por lo respectivo á los derechos se rv irá  [de 
tipo el precio  del encabezam iento  g e n e ra l , aum entado  
con u n  3 po r 10 ) para cobranza y conducción.

Si el a rrien d o  no abrazase todas las especies, se rv irá  
de tipo la can tidad  q u e  tengan señalada las c o m p ren d i
das en  la obligación de encabezam iento  , con el au m en to  
de 3 por 100.

P or lo respectivo  á  los recargos m unicipales y p ro 
vine ales, consistirá  el tipo en la can tidad  proporciona l 
q u e  co rresp o n d a  al consum o m arcado  á cada especie y 
al tan to  de los recargos.

Art. 4 96. Los aum entos que produzca la licitación q u e 
d a rán  á beneficio de los fondos m unicipales y p ro v in c ia 
les en  la proporción  co rresp o n d ien te .

A rt. 4 97. No se rán  adm itidos copio licitado.res :
4 .* Los ind iv iduos de A yun tam ien to  q u e  estén  ó deban  

esta r en  ejercicio d u ra n te  el a r r ie n d o , y los Jueces de 
paz.

2.° Los deudores á los fondos públicos ó m unicipales.
3.® Los encausados con in terd icc ión  jud ic ia l.
4.® Los m enores de  edad.
5.® Los declarados en  qu ieb ra ,
6.® Los ex tran je ro s que no ren u n cien  para este cas o 

derechos de su pabellón .
A rt 498. Todas las subastas se rán  an u n ciad as con 

ocho dias de  anticipación.
En la p rim era  las proposiciones h a n  de c u b r ir  la c a n 

tidad ó el precio qu e  sirva  de tipo para se r  aceptadas, y 
sobre  ellas se a d m itirán  pujas á la llana.

Supuesto  el caso de  q u e  d ichas p roposiciones sean 
presentadas, se an u n c ia rá  y celebrará  la segunda y  ú l t i 
m a subasta , en  la cual no se acep tará  sino  la m ejora del 
5 po r 100 al m énos, y  sobre  ella las pujas á la llana, ad 
jud icán d o se  el a rrien d o  al m ejor postor.

Pero dado el caso de 110 haberse cub ierto  el tipo en la 
p rim era  subasta , en  la segunda deberán  ad m itirse  propo
siciones que cu b ran  las dos terceras partes del m ism o, y 
sob re  ellas las pujas á la llana, después de lo cual se a n u n 
ciará  y ce leb rará  te rcera  subasta , en la que no  se acepta - 
rá s in o  la m ejora del 5 po r 400 aí ménos, y sobre  ellas las 
pujas á la llana, ad jud icándose el a rrien d o  al m ejor 
postor.

Art. 199. Si no  se presen tasen  lic itadores ni a u n  en la 
ú ltim a subasta , q u ed ará  esta abierta  por té rm in o  de ocho 
dias, y  si d en tro  de ellos se h iciere  proposición por las 
dos te rcera s  p a rtes del tipo, se an u n ciará  al público  y la 
celebrac ión  de la ú ltim a subasta .

Art. 2 -0. Si á pesar de todas las gesfo n es no sé h u 
b iere  podido lo g rar el a rrien d o  por falta de proposiciones 
ad m isib les , se estab lecerá  la A dm inistración m unicipal 
sin  perjuicio de co n se rv a r ab ie rta  la subasta  , si se c r e 
yese convenien te , dando oportuno  conocim ien to  de todo 
á la A dm in istración  de la provincia.

Art, 201. Las subastas se rán  p resid idas por el A lcalde 
con asistencia del A yuntam iento , debiendo hallarse  t e r 
m inadas en  1.° de Mayo y  rem itidas para el 10 á la Ad- 
n istrac io n , que las ap ro b ará  ó desaprobará, según se h a 
y an  observado ó no las reglas á que deben  suje tarse .

Art. 202. De lo que resuélva la A dm in istración  p o 
d rá n  apelar el A yuntam ien to  y los rem atan tes an te  el Go
b ern ad o r, cuyo  acuerdo  se llevará á efecto , sin perju icio  
de las apelaciones que podrán  en tab larse  an te  la D irec
ción g enera l del ram o.

Art. 203. Si las subastas fueivn desaprobadas, se p r o 
cederá  m i ) la m enor dem ora á a n u n c ia r y ce leb ra r o tra  
en un solo acto, á m enos que el A yuntam ien to  y el rem a
tan te  se avengan á su p rim ir  ó m odificar las condiciones 
ilegales que h u b ieren  causado la desaprobación , en cuyo 
caso nuev am en te  se rem itirá  ei expedien te  al acu erd o  de 
la A dm in istrac ión .

Art. 204. Los A yuntam ien tos p o d rán  d a r posesión in 
terin a  á los rem atan tes en el dia que deban em pezar los 
a rriendos , au n  cuando  no h ay an  recib ido  el expedien te  
de a rrien d o  ap robado  por la A dm inistración , pero  sin  
perju icio  de d a r cum plim ien to  á lo que esta acu erd a .

Art, 205. Las cuestiones reg lam en tarias e n tre  a r re n 
da tarios y co n trib u y en te s , se rán  resueltas p o r el A lcalde 
del puehlü , de cuyo  fallo p o d rán  ap e la r an te  la  A dininis- 
trac io n .

A rt. 206. E n los pliegos de condiciones de estos a r 
riendos , se ex p resa rá  siem pre  la  clase y  can tidad  de la 
fianza qu e  haya de p re s ta r  el a rren d a ta rio .

CAPÍTULO XXXV,
Arriendos municipales cbn exclusiva.

A rt.f 207. Las subastas se verificarán  por el sistem a de 
pujas á la llana, sirv iendo  de tipo la cuota  del encabeza
m ien to  , clasificada ó d istribu ida e n tre  las especies , con 
m ás lo que estas deban  satisfacer por re c a rg o s , y  un  3 
p o r 100 de au m en to  sobre  la to ta lidad  del tipo.

Art. 208. E n el pliego de condiciones se m arcará  el 
p recio  á que  haya de venderse  al p o r m enor cada u n a  de 
las e sp e c ie s , p a ra  lo cual sé tom arán  en cuen ta  su v a lo r 
en  el pun to  p ro d u c to r , y los gastos de t r a s p o r te , v e n d a 
j e ,  derechos y  recargos. Todas estas c ircu n stan c ias se 
h a rán  constar en  ei expedien te  p o r m edio de u n  c e rtif i
cado de lo resuelto  p o r el A y u n ta m ie n to , que d eb erán  
au to rizar el A lcalde, el S índico y  ei Secretario ,

A rt 209. En los pliegos de condiciones se establece - 
r á n ,  sin  perju icio  de o tras que  c o n v e n g a n , las s ig u ie n 
tes :

4.a Que la ven ta  de especies aí p o r m en o r, ó sea de 
m edia a rro b a  exclusive ab a jo , se verificará po r el a r r e n 
da tario  y p o r q u ien  obtenga su consen tim ien to  escrito .

2.a Que no podrá  , sin  em bargo  , im p ed ir la ven ta  al 
po r m en o r á los cosecheros y fabrican tes po r el p ro d u c 
to de sus cosechas y fa b ricac ió n , siem pre q u e  cada uno  
lo verifique en  un  solo local.

3.a Que tam poco podrá im pedirla  en  las posadas , p a 
rad o res y estab lecim ien tos situados en el e x tra -rád io  á 
m énos de 500 varas de las vias de com unicación..

4.a Que el a rren d a ta rio  queda obligado á ten e r el s u r 
tido necesario  de las especies pa ra  el consum o de la po
blación , y si no lo h ic ie re , podrá verificarlo  el A y u n ta 
m ien to  á costa suya.

5.a Que los vecinos y forasteros p o d rán  h ace r ven tas 
de m edia a rro b a  inclusive  a rrib a  , bajo las reglas de in s
tru cc ió n ,

6.a Que no se o p o n d rán  á los conciertos de los la 
b ra d o re s , cosecheros de v ino y  a ce ite , de fabrican tes de  
aguard ien te  y jab ó n  po r los consum os qu e  se ve rifiq u en  
en el ex tra-rád io .

Art. 210. T am bién  se fija rán  en  las condiciones los 
m eses en qu e  deba v a ria rse  el su rtid o  de c a rn e s , d o n 
de exista esta co stum bre  , y  las épocas en que  deban  al
te ra rse  los p recios de venta de las especies en alza ó baja. 

Art. 2 1 1. En la 'p r im e ra  subasta  se rán  adm itid as:
4,° Las p roposiciones que  cu b ran  la can tidad  ó el p re 

cio qu e  sirva  de tipo acep tando  ios precios de venta.
2.ü Las que c u b ran  el tipo y  rebajen  los precios.
3.®. Las que sobre  c u b r ir  el tipo y reb a ja r los precios, 

hagan  o tras concesiones beneficiosas al vecindario ,
Art, 242. Si en  la p rim era  subasta  no  se verificase el 

a rrien d o  por falta de lic itadores ó de proposiciones adm i
sibles , se rectificarán  ios precios de venta  , an u n cian d o , 
con expresión de esta c irc u n s ta n c ia , la segunda subasta , 
que ten d rá  efecto á los ocho dias.

A rt. 213. En la segunda subasta  se rán  adm itidas:
4.® Las proposiciones que  c u b ra n  la cantidad ó el 

p recio  que  s irv a  de tipo aceptando ios precios re c tif i
cados.

2.® Las que  cu b ran  el tipo y  reb a jen  los p recios.
3.® La* que sobre  c u b r ir  el tipo y re b a ja r  ios precios 

hag an  o tras concesiones beneficiosas ai vecindario .
A rt, 21 L Supuesto el caso de que  tam poco en la se 

gunda  subasta se verificase ei a r r ie n d o , se a n u n c ia rá  y 
celeb ra rá  la te rc e ra , s irv iendo  de tipo el im porte  dq to& 
dos te rceras p a rte s  de la an te rio r.

A rt. 215. E n la terc^rq  aupasta solo se a d m itirá n  p ro 
posiciones ó pu jas qu e  m ejo ren  el tipo,

Art. 216.~ Cuando c ircu n stan c ias ex trao rd in a rias  h a 
gan excesivam ente bajos ó altos los p recios estip u lad o s, 
el a rren d a ta rio  ó el Síndico del m unicip io  a cu d irán  al 
A yuntam ien to  so licitando sil re c tif ic ac ió n , acom pañando  
los docum entos que  estim en necesarios. El A y u n tam ien 
to em itirá  su  d ic tám en  b ien  ra zo n a d o , y rem itirá  el ex
pediente con u rgencia  á la b ip u tac ío n  p ro v in c ia l , qu e  le 
reso lverá  d en tro  del té rm in o  de 20 dias, pasados los cu a
les sin  que lo v e r if iq u e , se rá  resuelto  po r el G obernador 
de la p rov incia  con  toda p rem u ra .

CAPÍTULO XX XYI.

Repartimientos. ;
A rt. 217. Todo rep artim ien to  vecinal necesita  se r pré- \ 

Viamente autorizado po r lá A dm inistración  de la p ro - I 
vincía.

Art. 218. A utorizado q u e  se a , n o m b rará  el A y u n ta 
m iento  , para  e jecu tarle , u n  n ú m ero  de rep artid o res igual 
al de tos Concejales, en que  tengan  rep resen tac ió n  las d i
versas clases de co n trib u y en tes.

A rt. 219. El cargo de rep artid o re s es obligatorio  en 
la m ism a form a que pa*a la co n trib u ció n  de inm uebles.

Art. 220. Ya se verifique el re p artim ien to  p o r la to ta
lidad del cupo dé encabezam ien to  , ó solo p o r d é f ic it , se 
au m en ta rá  á su  im p o rte  u n  5 p o r 400 pa ra  su p lir  p a r t i 
das fallidas.

Art. 221. No se rán  com prendidos en  los re p a r t i
m ientos:

1.® Los pobres de  solem nidad ó no toriedad .
2.* Los jo rn a le ro s  que v ivan solam ente de su  jo rn a l.
3.® Los hacendados forasteros que  no tengan casa 

ab ie rta  m antenida á su costa. Pero  si hab itasen  en ellas 
con sus fam ilias ó criados p o r m ás de 30 dias en  cada 
año, se les im pondrá la cuota que  corresponda  al tiem po 
que las ocupen.

i.® Los c o n cu rren te s  á estab lecim ien tos de baños ó 
aguas, y los que hab iten  en cualesquiera o tros es'abieci- 
m ieiitos de hospedaje, pues á ios dueños de estos es á 
qu iches deb erá  im ponérseles lo cuota co rrespond ien te  á 
los consum os que hagan.

5.® Los ‘cuerpos a r c a d o s  del E jército , M arina, G uardia  
civifi C arabineros, R em onta, T orreros y las dotaciones de 
los buques de la Arm ada; pero  esta exención r«mae s o 
b re  dichos cuerpos colectivam ente  considerados y pa ra  el 
solo caso de rep artim ien to ; en la in teligencia de que 
cuando  a lguno ó algunos ind iv iduos de  d ichas clases t u 
viesen  casa ab ie rta , la exención no ten d rá  lugar, y  d e b e 
rá n  se r  com prendidos en aquel.

F uera  del caso indicado de repartim ien to , así ios e x 
presados cuerpos colectivos como sus indiv iduos, están  
obligados á satisfacer los derechos y recargos de c o n 
sum os.

Art. 222. Á los h ab itan tes en los ex tra -rád io s se Ies 
im p o n d rán  las cuo tas en la p roporción  que c o rre sp o n 
da á los derechos ínfim os dé la tarifa 1.®

Art. 223. Los rep artim ien to s deb erán  realizarse  con 
sujeción  á las bases establecidas en  l i  sexta de las le
gislativas.

Art. 224. C uando se adopte la ad m in istrac ió n  m u n i
cipal de los d e rech o s, podrá  el A y un tam ien to  Solicitar,si 
lo estim ase necesario , y le será  concedido el re p a r tim ien 
to de la te rcera  p a rte  del cupo p a ra  q u e  no su fra  re tra so  
el pago de los tr im e s tre s ; p e ro  de la can tidad  re p artid a  
solo se exigirá lo que en cada trim estre  sea in d isp en sab le  
para  com ple ta r su  im porte .

Art. 225. El rep artim ien to  e stará  hecho en  todo caso 
con la an te lación  necesaria  para que pueda verificarse  la 
cobranza sin  cau sar dem ora en los pagos • en otrt) caso 
los rep artid o re s y ei A yuntam ien to  serán  m ancom unada- 
m ente  responsab les del im porte  de los plazos vencido».

* Art. 226. T erm inado  el rep artim ien to  se an u n c ia rá  al 
público  q u e  q ueda  de m anifiesto  en la S ecretaría  del 
A y un tam ien to  , para que ios c o n trib u y en te s  pu ed an  e x a 
m in a rle  lib rem en te  y p re sen ta r  sus reclam aciones en  el 
térm in o  de ocho dias, den tro  del cual se rán  re su e lta s  po r 
el m ism o A yuntam iento  oyendo á los re p a rtid o re s .

T rascu rridos los ocho dias contados desde q u e  se fije 
el an u n cio  en  el sitio de  co stu m b re  , n in g u n a  reclam a- 
cion será  adm itida.

A rt. 227. Oidas y acordadas las que  se p re sen te n  en 
tiem po h á b il ,  se rem itirá  el re p a rtim ien to  á la A dm inis 
tracion  , que le ap ro b ará  ó desap ro b ará  en el té rm in o  de 
o tros ocho dias,

Art. 2 ¿8. Las decisiones del A yuntam ien to  son ap e la 
bles an te  \* A dm inistración , que*las reso lverá  ovendo á 
aq'ael.

Art. 229. Las resoluciones de la A dm inistración  son 
apelables an te  el Consejo p rov incia l d en tro  de  4 5 dias, 
contados desde la no tificac ión ; pero  sin perju icio  de lo 
que el Consejo acu erd e, que será  definitivo, se llevará  á 
efecto lo resuelto  por aquella.

Art. 230. La A dm inistración  suspenderá  la aprobación  
de los repartos:

1.® P or co m p ren d er á ind iv iduos que  excep túe  la in s
tru cc ió n .

2.° P o r co m p ren d er cantidades ó recargos no  a u to r i
zados.

3/* Por no  h ab er asistido á form arle  la tercera  pa rte  
ó m ás de los repartid o res.

4.® Por no hab er asistido á su revisión  la m itad  ó m ás 
de los Concejales.

5.® Por no h ab er estado real y efectivam ente de m a 
nifiesto  d u ran te  ocho di as

6.® Por no  haberse  adm itido  reclam aciones d e n tro  de 
d icho té rm in o .

La A dm inistración  o rd en ará  que en el plazo de 15 
días se su bsanen  las faltas ó q u e  se haga de nuevo  el 
rep artim ien to , según 1 * im portancia  que aquellas tengan.

Art, 2 3 L De ‘0 q Ue acerca  (]e l p a rticu la r  ordene la 
Admini^raciou podrán  apelar los A yuntam ien tos al Go
b e rn ad o r , d e n tro  de ocho dias, llevándose á efecto io que 
esta A utoridad disponga.

Art. 232. Si p ara  él dia 30 de Jun io  la A d m in is tra 
c ión ó el G ob ern ad o r no h u b ie re n  devuelto  el r e p a r t i 
m ien to  aprobado  , p odrá  el A y u n tam ien to  p ro ced er á la 
cobranza del p rim e r tr im e s tre , sin  perju icio  de v e rifica r 
d espués las indem nizaciones qu e  c o n esp o n d an  ; p e ro  no 
les se rá  perm itido  exig ir el segundo tr im e s tre  s in  esp e
cial au torización del G obernador.

A rt. 233. Si todavía para el dia 1 .* de N oviem bre no  es
tuviese defin itivam ente  aprobado  el rep artim ien to  tli se  h u 
b iere  ob ten ido  autorización especial del G obernador pa ra  
la cobranza del segundo trim estre  por culpa del A y u n ta 
m iento , se rá  este responsab le  de los trim estres , su friendo  
los ap rem ios á que h aya  lugar.

Art. 234. A probado y recib ido  el re p artim ien to , se 
en tregará  á cada co n trib u y en te  u n a  papeleta qu e  e x p re 
se su  cuúta anual y el im porte  de cada trim estre , sin  p e r
ju ic io  de que la cobranza de estos se verifique po r re c i
bos talonarios.

Art. 235. Ei A yun tam ien to  n o m b rará  , bajo la  re s 
ponsabilidad  m ancom unada  de todos los Concejales , u n  
encargado de realizar la cobranza; pero  se d ir ig irá n  c o n 
tra  la C orporación ios aprem ios y la acción ejecutiva po r 
falta de  pago.

Los aprem ios co n tra  co n trib u y en te s  se verifica rán  en  
los m ism os té rm in o s qu e  los del ram o de c o n tr ib u 
ciones.

Art. 236. El A yun tam ien to  es responsab le  de  e n tre g a r 
e n  T esorería  el im porte  de los trim estres  en  las épocas 
m arcadas,

Art. 2 i7 . Las cuen las del recau d ad o r m un ic ipal se
rá n  exam inadas y  fin iqu itadas por el A y u n tam ien to  y 
doble n ú m ero  de c o n trib u y en te s  asociados, d e te rm in an d o  
el tanto  po r ciento  que  deba abonárse le  , de todo lo cual 
se da rá  conocim ien to  á la A dm in istración  pa ra  su  a p ro 
bación.

CAPÍTULO XX X V II,

Arriendos por fo Hacienda.

Art. 238. C uando la A dm inistración  no juzgase c o n 
ven ien te  rea liza r desde luego un  encabezam ien to  con su 
jec ión  á la regla establecida en  la q u in ta  base legislativa, 
y  se negare  el A yun tam ien to  respectivo  á encabezarse  
p o r la can tidad  qu e  la m ism a A dm inistrac ión  se conside
re  con derecho á e x ig ir le , se p rocederá  al a rrie n d o  de 
los derechos.

A rt. “239. Los a rrien d o s co m p ren d erán  siem p re  los de
rechos del Tesoro m arcados en las ta r i fa s , y los re c a r 
gos m unicipales y  p rovinciales.

Art. 240. N ingún  a rrien d o  se c o n tra ta rá  p o r m én o s’ 
de un año n i p o r más de tres.

Art. 241. La A d m in is tra c ió n , ten iendo  p resen tes  los 
consum os de las especies , el p ro d u c to  de los derechos en 
el año com ú n  del ú ltim o trieu io  ó q u in q u en io  y los d e 
m ás datos co ncern ien tes á lá localidad , fijará lib re m e n 
te el tipo de la subasta  : al efecto fo rm ará  u n  p re su p u e s 
to que  exprese  las espacies g ra v ad a s , el consum o an u al 
g raduado  á cada una , ios derechos que tengan  m arcados 
e n  la tarifa y su im p o rte , y el de lo» recargos m u n ic ip a 
les y p ro v in c ia les , con distinción.

A rt, 212. La A dm inistración  form ará  ai propio  t ie m 
po el pliego de condiciones del a rrie n d o , estab lec iendo  
las que se ju zguen  necesarias ó co n v en ien te s, a ten d id as 
las c ircunstanc ias locales, deb iendo  figu rar e n tre  ellas las 
sigu ien tes:

4.® Que el a rre n d a ta rio  queda subrogado  en  los d e re 
chos y aooiones de la Hacienda en  los ram os que c o m 
pren d a  el con tra to .

2.a Que en la cobranza de los derechos y p re c a u c io 
nes para  asegurarla  ha  de su je ta rse  á la tarifa  y  á las r e 
g las de in strucc ión ,

3.a Que p o r razón de recargos m unic ipales y  p ro v in 
ciales autorizados ó que se au to ricen  en la época del con
tra to , ha de en treg ar las can tidades que  co rre sp o n d an  se
g ú n  el consum o an u al fijado á las especies, y  según  el 
tan to  en  que  consistan  los m ism os recargos.

4.a Que no  le co rresponde  p e rc ib ir  el 40 p o r 400 de 
ad m in istrac ió n  de re c a rg o s , m ediante á que solo se d e 
venga cuando  los ad m in istra  d irec tam en te  la Hacienda.

5.® Que las cuestiones reg lam en tarias e n tre  el a r r ie n 
do y  los c o n trib u y en te s  se rán  resueltas p o r la A dm in is
trac ión  si la hub iese  en el pueblo , y e n  o tro  caso p o r el 
A lcalde, de cuyo  fallo podrá  apelarse  á la A dm inistración  
de la p rov incia.

6 .a Que no se opondrá  á los co nciertos con los la b ra 
dores , cosecheros y fabrican tes p o r lo re la tivo  á los c o n 
sum os q u é  hagan en  el e x tra -rád io .

7.® Que queda obligado á p re sen ta r  los libro? y  los 
reg istros q u e  lleve s ie ih p re ^ u e  ló reclam e la A dm inis* 
tracion  d u ra n te  la  época del a rrien d o  v  tres  m eses d e s 
p u és.

8.a Que en los cinco prim eros dias de cada m es há  de 
e n treg ar en Tesorería , ó en donde se ie o r d e n e , el im 
p orte  de la m ensualidad c o rrien te  p o r derechos y  r e 
cargos.

9.a Que si no lo verificase en  el expresado dia n i eú  
los sigu ien tes hasta el 10 inclusive , se co n sid era rá  legal y 
com pletam ente  rescind ido  el con tra to  al finalizar eí dia 
<2, quedando  la fianza á beneficio del E stado , y  con está 
lib re  ya  de toda o tra  responsab ilidad  el a rre n d a ta rio , aú n  
cuando  se hagan  después o tros co n tra to s p o r menor* 
precio .

10. Que siendo estos arriendos unos contratos hechos 
á suerte y ventura, no podrá pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

14. Que si dejase de cu m p lir  alguna co n d ic ió n , y  de 
ello se siguiesen perju icios á la H acien d a , queda obligado 
á re in teg ra rlo s , cuya obligación acepta del m ism o Diodo 
la Hacienda.

12. Que si se a lte rasen  los derechos en alza ó ba ja , se 
au m en tará  ó d ism inu irá  p ro p o rc io n a lm en te  el p recio  del 
a rrien d o  sin resc in d ir este.

13. Que la A dm inistración  le p restará  auxilio  eficaz 
en cuan to  le reclam e y legalm ente  pueda dársele.

4 4. Que ha de afianzar el cum plim ien to  del co n tra to  
án tes de e n tra r  en posesión de él con el im p o rte  de la 
cuarta  p a rte  del precio a n u a l , com prendidos derechos y  
recargos , b ien sea en m etálico ó bien  en  cu alqu iera  de 
los efectos públicos , m andados a d m itir  en equ iv a len c ia  
de m etálico al precio  que  sean cotizados en la Bolsa de 
M adrid el dia ántes de  celeb ra rse  la subasta , co n s titu 
yéndose la fianza en la Caja g enera l de Depósitos ó en  sus 
sucursales.

Art. 243. T am bién podrá  ad m itirse  la fianza en  fincas 
p o r las dos te rce ra s  partes de su valor en tasációri / p r e 
vios los requ isito s establecidos al e fec to , en  eí solo’ casó 
de que el preció  an ual d e  los a rrie n d o s  com prendidos; 
d erechos y  recargos , no  excéda de lóa.OOfi rs.

E n .ta l caso , si el co n tra tó  qu ed ara  rescind ido  p o r  fal
ta de p a g o ,se g ú n  lo p re sc rito  en  la condición  9.a del a r 
ticulo 242,, será  perseguida la fiánza en  fincas hasta que  
perciba  la H acienda la c u a rta  p a rle  en m etálico  d é l p r e 
cio dél a rrie n d o  y  se abonen  las costas devengadas , d e s 
pués de io cual el a rre n d a ta rio  q u ed ará  lib re  de toda o tra  
responsab ilidad . *

Art. 244. Los a rrien d o s de cap itales de provincia d eb e 
rán  an u n ciarse  30 d ias án tes de la subasta  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , en  los Boletines oficiales respectivos y  p o r  
edictos en  ios sitios aco stum brados de las capitales in te 
resadas.

Art. 245. Los a rrien d o s  de los pueblos d e b e rá n  a n u n 
ciarse  20 días an tes de lá subasta  en  el Boletín oficial, i n 
sertan d o  el p resupuesto  y  el pliego dé condiciones en  el 
pueblo in te resado  y en  la cabeza del pa rtid o  jud ic ia l por 
m edio de edictos.

A rt. 246. En todos los an u n cio s se ex p resa rán  s ie m 
pre  el d i a , ho ra  y  sitio de la su b a s ta ; la m anera  ó el s is 
tem a de c e le b ra r la , y el depósito  p rev io  del % p o r 100 
del tipo que  h ab rá  de hacerse  p a ra  po d er lic itar.

Art. 2*7. Las subastas de capitales de  p ro v in cia  se 
verificarán  s im u ltán eam en te  en M adrid y  en la cap ital 
respec tiva  p o r el sistem a de pliegos cerrados,

A rt. 248. Las de las dem ás pob laciones se verifica rán  
en la cap ital de la p ro v in c ia , en la cabeza del partido  
ju d ic ia l y en el m ism o pueblo  in te resad o , tam bién  pob 
pliegos cerrados.

C uando el tipo exceda de 100.000 rs. podrá o rd e n a r  la 
D irección general del ram o  , si lo estim ase cotí ven ien te, 
que la su b asta  se celeb re  tam bién  en  M adrid,

Art. 249. No se ce leb ra rá  m ás que u n a  subasta  si eh 
e lh  se p resen ta ra  a lguna ó varias proposiciones en  fo r 
m a legal que c u b ra n  el tipo y acep ten  las condiciones.

Art. 25 ). Las subastas no se rán  firm es hasta q u e  r e 
caiga sob re  ellas la aprobación  su p erio r.

Art. 251. Si en  la su basta  que se celeb re  n o  se p re- 
sen táran  proposiciones qu e  c u b ran  el tipo, ó fueren  in ad 
m is ib les, la Dirección general del ram o  podrá  o rd e n a r la 
celebración  de o tros bajo los tipos q u e  estim e convenien^ 
te señ a la r.

A rt 252. No serán  adm itidos com o licitadores los que 
se hallen  com prendidos en a lguno  de los casos que  d e 
te rm in a  el a rt. 197,

A rt. 253. Después del acto de la su b a sta , si en  esta  se 
hub iese  adm itido  a lguna p roposic ión  qu e  c u b ra  el tipo  y 
acepte las co n d ic io n es, no se ad m itirá  n inguna  po r v e n 
tajosa que  sea.

Art. 2o4. Los actos de  subasta se rán  presididos, p o r el 
A dm in istrador p rincipal dei ram a  o un delegado su y o , v 
au torizados p o r u n  E scribano  público  que d esig n ará ’ e*l 
P resid en te  de la m ism a subasta.

A rt, 255. Las fianzas se rán  ap robadas p o r los G ober
n adores , p rév ios los inform es necesarios.

Art, 256. La A dm inistración  en  el p u n to  de su  re s i
dencia , y la A utoridad  local en  las dem ás poblaciones, 
p o n d rán  en  posesión á los a rren d a ta rio s .

A rt. 257. C uando la aprobación  de un a  subasta  se re 
trase  m ás de 40 d ias , c o n ta d o s . desde el del re m a te , él 
rem atan te  p odrá  re t i r a r  su proposic ión  quedando  lib re  
de todo com prom iso.

Art. 258. Cuando el rematante no tome posesión  p o r 
falta de fianza ú  otras causas producidas por culpa suya, 
perderá el pré vio depósito, que ingresará en Tesorería V 
sera responsable d e  los perjuicios que sufra la Hacienda*.
. ^ r t , 2;?^* Si no se p re sen ta sen  proposic iones ó fúeséii 
inad m isib les , p o d rán  de jarse  ab ie rta s  las subastas por 
te rm in o  de ocho d ias , bajo la can tidad  qu e  en  la ú ltlín á  
hubiese  serv ido  de  t ip o , pud iéndose ad ju d icar el a r r ie n 
do al m ejor posto r sin  nuev a  licitación.

A rt. 2b0. Si d en tro  de los p rim ero s cinco d ias de  h a 
berse  anu n ciad o  un a  su b asta  aceptase el A yu n tam ien to  
él tipo fijado p a ra  e lla , se su sp en d e rá  aq uella  y  se d a rá  
cuen ta  á la D irección g enera l p a rá  q u e  resuelva  lo q u e  
estim e co nven ien te ,

Art, 261. No se in te n ta rá n  p o r la H acienda a rrien d o s  
parciales p o r ram os ó e sp e c ie s , m ed ian te  á q u e  debe 
p re fe r ir  a ellos él encabezam ien to  con sujeción  á las r e 
glas establecidas en  la q u in ta  base legislativa.

Art. 262. Q uedan derogadas las disposiciones q u e  se 
opongan á lo p rescrito  en  esta  in stru cc ió n .

M adrid 1.® de Ju lio  de !864.==»Juan Diaz A rgüeíles.
E 11 cum plim ien to  de la base décim a de las ap ro b ad as 

para  la im posición de la co n trib u c ió n  de  co nsum os p o r  
la ley de 25 de Jun io  ú ltim o , S. M. ap rueba  la p resen te  
in s tru cc ió n , m andando  que  se p u b liq u e  y c irc u le , p rece 
dida de las re feridas bases y tarifas á que se r e f i e r e n .»  
Sala ve r ría.

Dirección general d e  Obras públicas.
E n v irtu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó rd en  de 27 de Ju 

n io  del año próx im o p a sa d o , esta D irección genera l ha  
señalado el d ia 2 dél próx im o m es de S e tie m b re , á las 
doce de su  m añ a n a , para  la ad judicación en  pública  s u 
basta de las obras de los trozos 41 y  12 de la c a rre te ra  
de segundo ó rden  de la C oruña á C o rcu b io n , cuyo  p re 
supuesto  asc iende á rs. vn . 2.020.084,11.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s p reven idos 
po r la in stru cc ió n  de ) 8 de Marzo de 4852 , en  esta  co rté  
an te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situ ad a  en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en  la Co
ru ñ a  a n te  el G obernador de  la p ro v in c ia ;  hallándose 
en ám bos puntos de m an ifiesto , p i r a  conocim ien to  d e l 
p ú b lico , e¡ p resupuesto , condiciones y  planos co rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrad o s, 
a rreg lán d o se  exactam ente  al ad ju n to  m odelo , y  la  c a n ti
dad que  ha de  consignarse  p rév ia in en te  com o g a ran tía  
p ara  tom ar p a r le  en esta  subasta , se rá  de  100.000 rs. en  
d in e ro  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública al tipo que  les está asignado p o r las respec tivas 
disposiciones v ig e n te s , y  en  los que  no lo tu v ie ren  ai de  
su  cotización en  la Bolsa ei d ia  a n te r io r  al fijado p a ra  la s u 
b asta ; deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el docu m en to  
que  acred ite  h ab er realizado el depósito  del m odo qu e  
p rev iene  la referida  in stru cc ió n .

E n el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s ,  un a  
segunda lic itación ab ie rta  en  los térm in o s p rescrito s  p o r  
la citada in s tru c c ió n ; siendo la  p rim era  m ejora  p o r lo 
m énos de 2.000 rs  , quedando  las dem ás á v o lu n tad  de los 
lic itadores, siem pre  que  110 bajen  de 500 rs.

M adrid 4.® de Agorio de 1864.— El D irecto r general d e  
O bras p ú b lic a s , F ru to s S aavedra  Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  en te rad o  del an u n cio  p u b lica 

do con fecha 1.® de Agosto ú ltim o y de las condic iones y  
requ isito s q u e  se exigen p a ra  la ad judicación e n  pública  
subasta  de las obras de los trozos 11 y  42 de la c a rre te ra  
de segundo ó rd en  de la C oruña á C orcu b io n , se co m p ro 
m ete á tom ar á su cargo* la  co n stru cc ió n  de  las m ism as, 
con estric ta  su jeción  á los expresados requ isito s y  c o n 
d iciones, po r la can tid ad  d e .  _



(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Ju
lio de 4 864, esta Dirección general ha señalado el dia 2 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
sección de carretera de Belmonte á Cornellana, que for
ma parte de la de tercer órden de Belmonte á Cudillero 
por Cornellana y  Pravia, cuyo presupuesto asciende á 
2.685.996,72 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ovie
do ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 434.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
ia citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 4.° de Agosto de 4864.==E1 Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  ..........    , enterado del anuncio

publicado con fecha 4.° de Agosto últitno , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta las obras de ía sección de la carrete
ra de Belmonte á Cornellana, que forma parte de la de 
tercer órden de Belmonte á Cudillero por Cornellana y 
Pravia , se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qtié será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Habiendo sufrido extravío los billetes números 9.334 

y 4 4.904 / correspondientes al sorteo que se ha de cele
brar el dia 5 del actual, esta Dirección general ha acor
dado , conforme al art. 29, causa 4.* de la instrucción de 
la Renta , que los expresados billetes queden nulos y sin 
ningún valor ni efecto para el referido sorteo.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Agosto de 4 864.=El Director general, José 

María Bremon.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Palomares, dotada con el sueldo anual de 3.300 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide de 

dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , la cual será provista con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 4 6 
de Setiembre del mismo año., Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 853 y Real órden de 4 8 de Febrero de 4 356.

Sevilla 40 de Julio de 4 864.—Santiago Luis Dupuy.
 _____________  54 4—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Huevar dotada con el sueldo de 5.4 4 0 r s . , siendo de cuen
ta del Secretario el pago del auxiliar ó auxiliares que 
necesite.

En su virtud, y  de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 97 del reglamento de 46 de Setiembre de 1845 
y  2 del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853, se anun
cia al público para que las personas que deseen obtener 
el destino dirijan sus solicitudes al Alcaide de dicho 
pueblo dentro del plazo de un mes, á contar desde la fe
cha en qué se inserte este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia.

Sevilla 8 de Junio de 4864.= El Gobernador, Santia
go L. Dupuy. _______________ 502—4

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario de la villa de 

Palomero, dotada con el sueldo de 2.000 rs. satisfechos de 
los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de ia capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 
cumplidos , al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 4854 y 48 de Febrero de 4 856, y pre
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
pasado este término se proveerá la precitada Secretaría 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley muni
cipal vigente , Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 y  
Real órden de 24 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 4 3 de Julio de 4 864.=El Gobernador, P. O., José 
Calderón. ______________  540—2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Puentedehume, en esta provincia, dotada con el sueldo 
de 5.4 60 rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu

des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán a contarse desde el en que se publique d  
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853.

Coruña 45 de Julio de 4864.=Antonio L. dé Letona.
 _______  544—4

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Francisco Bueno Sánchez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Por virtud del presente se anuncia la vacante d é la  

Secretaría de este Ayuntamiento por término de 30 
d ias, que empezarán á contarse desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que dentro de dicho termino los 
aspirantes presenten sus solicitudes á este Municipio; 
apercibidos que trascurrido será provisto el mencionado 
destino con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 19 
de Octubre de 4853.

Dado en Alora á 48 de Julio de 4864.=Francisco Bue- 
no .=P or mandado de dicho señor, Francisco Rivero, Se
cretario interino. 449—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Alcalá de Henares y  su partido &c.
Por el presente edicto se llama á los que se crean con de

recho á heredar á Dámasa Garrido, vecina de esta ciudad, 
que falleció intestada en Chamberí el dia 34 de Marzo del 
año actual, para que comparezca en forma en el Juzgado*y No
taría del actuario, dentro del término de 30 dias, á'contar desde 
la fecha de la fijación del último edicto, pues así se Italia acor
dado en providencia de este d ia , dictada á instancia/de sus hi
jos Francisco y  Clara Colmenar y  Garrido en los autos princi
piados sobre que se les declare heredaros de su citada madre 
la Damasa Garrido.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Julio de 4864.=Nicolás 
de Haedo.=E1 Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 526

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, por la Escribanía de 
D. Miguel García Noblejas, en los autos sobre abintestato de 
D. Cándido Fernandez Moratilla y  D iaz, vecino que fué de la 
misma en la plazuela del Humilladero /'n ú m / 5 , y  natural del 
Real Sitio de Aranjuez, se llamajfpor el presente á las personas 
que por cualquier concepto tengan derecho á la herencia desdi
cho finado para que en el término de 20 dias comparezcan en 
el referido Juzgado á deducir sus pretensiones; y  se hace pre
sente que D: Pascual y  D. Dámaso Fernandez Moratilla y  Diaz, 
hermanos del D. Cándido, tienen solicitada la declaración de 
herederos á su favor.

Madrid 4 .*• de Agosto de 4 864.—Noblejas 526

D /’Antonio Nueros y  Paez de la Cadena, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente se otorga un nuevo término de 60 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en e l. B ofetón  oficial de 
esta provincia y  G aceta  del Gobierno, para que en él pueda 
deducir el que se creyere interesado én un capital de censo 
de 4.722 rs. 36 cénts. sobre casa en esta c iu d ad /ca lle  Cintería, 
número 4 2 antiguo, y  29 mdderno, propia de D. Evaristo Me- 
gía de Polanco y  Moreno, de este domicilio /q u e  aparece im
puesto á favor del vínculo de D. Fernando de Aguilar, que en 
4 795 se refiere lo poseia D. Lorenzo de los R ios, vecino de 
Córdoba, las acciones que le competan; en el concepto de que 
trascurrido sin verificarlo le parará el perjuicio7 que haya lu
gar, pues por mi auto de esta fecha así lo tengo mandado en el 
expediente de liberacionjde dicho tributo instruido por el pro
pietario de la fínca con sujeción á la ley hipotecaria.

Ecija 30 de Julio de 4 864.—Antonio de Nueros. = P o r  man
dado de S. S., José de los Reyes. 528

Habiendo padecido extravío un crédito de la deuda del 5 
por 400 no negociable, núm. 9.733/de 30.000 rs. vn. de capital, 
perteneciente á la memoria fundada en la parroquia del Molar 
por D. Manuel Blasco y  N egrillo, ha mandadoJel Sr. Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia se 
cite, llame y emplace á cualquiera persona en cuyo poder exista, 
para que dentro del término de 30 dias la presente en este 
Juzgado, Plaza Mayor, fnúm. 3¡, piso tercero, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se/instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Julio de 4864.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas.   _ _

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias telegráficas de Viena anuncian que la 
C onferencia, en sesión del 30 de Julio , acordó p ro -  
rogar la suspensión de arm as hasta hoy 3 de Agosto. 
Con este motivo el periódico La Prensa  de aquella 
capital añade que la obra de la paz no inspira tem or 
aláuno de no llevarse á cabo.

Los Soberanos de Austria y Prusia han  resuelto 
crear una condecoración para los Oficiales y  soldados 
que han tomado parte  en la cam paña del Schleswig, 
cuya condecoración consistirá en u n a  m edalla de 
bronce fundida con los cañones cogidos á los d ina
m arqueses. La cinta ten d rá  los colores austríacos y 
prusianos.

En la sesión de la Dieta germ ánica del 28 de Ju
lio, los representantes de P rusia , H annover y Sajo- 
n ia han hecho indicaciones rela tivas á los aconteci
mientos de Rendsbourg. La del de P rusia ha sido, 
según asegura el periódico La Europa, m uy conci
liadora.

E l Ministro de Hesse-Cassel sometió en seguida

al exám en de la Dietá la reclam ación del Príncipe 
Federico Guillermo de Hesse.

Correspondencias de Berlín indinan la p robab ili
dad de que se celebren nuevas en trevistas de Sobe
ranos , considerando como m uy posible que el E m 
perador Francisco José y  el Rey GkuUérmo se reúnan  
ántes que este último abandone definitivam ente á 
Gastein. Se ignora el pünto en  que tend rá  lugar la 
entrevista. Tam bién se menciona u n  viaje que el E m 
perador de A ustria verificará en  otoño á B erlín , en 
cuya época quizá se halle el E m perador de Rusia en 
la capital de Prusia.

El Corresponsal de N urem berg anuncia que p o r 
razones de familia el nuevo Rey de W urtem berg  irá  
en breve á Yichy con el objeto de visitar al Em pera
dor Napoleón III.

Según noticias de los Estados-Unidos, el Presiden
te Lincoln ha llamado de nuevo á  las aím as 500.000 
vo luntarios; y si dentro de 50 dias contados desde el 
llamamiento no se completase aquél n ú m e ro , se p ro 
cederá al dra ft ó sorteo. Esta resolución parece in d i
c a r  la gravedad de las circunstancias en que se^halla 
aquel Gobierno.

Dícese que sin em bargo circu laban  últim am ente 
rum ores pacíficos, y se hacia mención de conferencias 
entabladas en tre dos personajes designados por Mis- 
te r Lincoln y dos hom bres políticos del Sur.

INTERIOR.
M A D R ID .—Se ha publicado la entrega correspondien

te á Julio y Agosto de la Revista general de Legislación y 
Jurisprudencia (continuación del derecho m oderno) que 
dan á luz los conocidos jurisconsultos Gómez de la Ser
na, y Reus y García.

Con la presente entrega se reparte el final con el In
dice , Repertorio y  cubiertas del tomo IX de la Jurispru* 
dencia civil, ó sea Colección de sentencias del Tribunal Su * 
premo de Justicia , por los directores de la Revista. Cons
ta esta remesa de 4 8 pliegos dobles, que comprenden 
desde la página 447 á la 694, que es la ultima del tomo.
 El distinguido pintor Sr. Castellanos terminó hace
algún tiempo, por encargo del Ayuntamiento de esta ca
pital, un cuadro que representaba la muerte del célebre 
patricio Daoiz: sumamente complacida la Corporación 
popular con la notable obra del Sr. Castellanos, le encar
gó después otro cuadro que representa el glorioso fin de 
Velarde, compañero de aquei héroe, cuyo cuadro ha 
concluido hace muy pocos dias el referido artista , dejan
do completamente satisfechos los deseos de la Municipa
lidad. Esta Corporación ha presentado el cuadro á la Aca
demia de San Fernando, la que ha calificado de nota
ble la última obra del Sr. Castellanos, á quien el Ayun
tamiento ha acordado se entreguen 57.000 rs. en premio 
de su trabajo.
 En el cerrillo de San Blas, junto ai santuario de Ato
cha , se va á poner en venta parte del terreno para cons
trucción de casas. El pié superficial en aquel sitio está 
apreciado en 49 rs.
  En la solemne fiesta de Santo Domingo^ de Guzmán
oficiarán mañana en la Iglesia de Santo Tomás , según ha 
sido siempre costumbre, los religiosos dominicos y fran
ciscanos residentes en Madrid.
  Un caballero que tomó anteayer un coche en la es
tación del ferró-carril del Mediterráneo, se dejó olvidada 
en él la cantidad de 460 rs. En seguida dió parte á una 
pareja de Guardias veteranos, sin poder indicar el núme
ro del coche, porque no lo recordaba; y hechas las opor
tunas averiguaciones, se supo que el carruaje pertenecía 
al establecimiento del Sr. Isidro, paseo de Atocha. El co
chero habia entregado espontáneamente á su amo la can
tidad referida, que fué devuelta á su dueño. Es un rasgo 
de honradez , que merece los mayores elogios.

VARIEDADES.
DE LOS TESTAMENTOS ANTÍGUOS Y MODERNOS (I).

(Conclusión.)
Tal fué el principio dp su vida. Enumera luego deta

lladamente las cantidades que ganó y colocó á interés. 
Su fortuna, deducidas 28.000 libras para pagó de deudas, 
ascendía próximamente á 45.000 libras, y la distribuyó 
entre los individuos de su familia.

«En cuanto á los pobres, dice, no sé qué partido 
adoptar. Á las personas reducidas á la mendicidad por 
malos negocios en el comercio ó por faltas suyas , no les 
dejo nada; á los que empobrecieron por sucesos desgra
ciados, toca al público socorrerlos; á los que no han re
cibido ninguna carrera ó profesión debe sostenerlos su 
familia; respecto de los que carecen de trabajo, podrían 
ser enviados por las Autoridades á Irlanda, y darles 45 
acres de tierra por cabeza ; los presos por crímenes han 
de ser mantenidos por el Rey; los encarcelados por deu
das están á cargo de los que les persiguen.

Todos los que se conmueven profundamente ante los 
sufrimientos del primero que llega, alivien los infortunios 
que lam entan, pues en ello encontrarán satisfacción so
corriendo por amor de Dios á los pobres de las catego
rías mencionadas cuando permanecen sordas las personas 
que tienen la obligación de acudir en su ayuda. Por esta 
razón me he limitado siempre á favorecer á mis parien
tes necesitados, poniendo á algunos en situación de ganar 
su vida. , , .

Por mi parte hice todo lo posible á fin de ser útil á mis 
semejantes, ya para llevar á cabo obras públicas, ya con 
mis invenciones , y conjuro á las personas á quienes dejo 
mis bienes á que hagan lo mismo á todo riesgo. Sin em
bargo, para atenerme á la costumbre admitida y adoptar 
el partido más seguro, dejo 20 libras para las personas 
más pobres de la parroquia en que muera.»

El testamento de Nelson es una prueba concluyente 
de* la violencia de sus pasiones y del combate que soste-

(4) Yéansejlas G a c e t a s  de 25, 27,y 34 de Julio y 4 .# de Agosto.

nian en su alma el patriotismo y la ital pasión que ha 
manchado su fama. Despue^ de una ferviente súplica, re
dactó la siguiente apelación á su país y á su Rey :

«24 de Octubre de 4 803.
A ia vista de las escuadras combinadas de Francia y

de España distantes de la nuestra 4 0 millas En atención
á que Emma Hamílton, viuda del muy honorable Sir W i- 
lliam Hamilton, ha prestado los más grandes servicios á 
mi Rey y á mi país sin haber obtenido la más ligera re
compensa del país ni del Rey (sigue la relación de los ser
vicios, que consisten en haber descubierto la intención 
del Rey de España de declarar la guerra á Inglaterra y 
en haber facilitado el abastecimiento de la escuadra in 
glesa ántes que levase ancla para Egipto y presenta
se la batalla del Nilo); si yo hubiere podido recompesar 
en cualquiera ocasión estos servicios, no me dirigiría aho
ra á mi país; pero como jamás pude ver realizado seme
jante deseo, lego Emma, lady Hamilton, á mi Rey y á mi 
país, y les pido que la pongan en disposición de sostener 
su rango en el mundo.

«Lego también á la benevolencia de mi país mi hija 
adoptiva Horacia Nelson Thompson y deseo que en lo su
cesivo no tome otro nombre que el de Nelson.

«Son ios únicos favores que solicito de mi Rey y de 
mi país, en este momento en que voy á combatir por 
ellos. ¡Bendiga Dios á mi Rey y á mi país, así como á to 
das las personas que me son queridas! Respecto de mis 
parientes, nada tengo que hacer, puesto qué su suerte es
tá asegurada.

N e l s o n  y B r o n t e .

Tes,lg. s | '™ ? » ¿ » ; “ kr D'

W arren Hastings dirigió una apelación semejante á la 
compañía de las Indias orientales en favor de su viuda la 
elegante Mariana; pero su súplica no fué más atendida por 
su país que la de Nelson, y ciertamente ni Emma Hamil
ton, ni la elegante Mariana merecían ser recompesadas por 
la influencia que respectivamente ejercieron sobre los 
grandes hombres que las habían asociado á su destino.

Si Sir Tomas Lawrence hubiera podido prever el por
venir, no sufriría menor desengaño que Nelson y Hastings. 
Dispuso efectivamente en su testamento que su colección 
de dibujos y los cuadros de gran valor que poseia fuesen 
ofrecidos al precio que él mismo habia fijado, primero á 
la nación, y en caso de que esta rehusase comprar
los,< á diversas personas que protegían las artes y los a r 
tistas, figurando á la cabeza de la lista Sir Roberto Peel. 
Sir Lawrence creyó sin duda hacer un favor á la nación 
y á las personas elegidas, pero los precios parecieron de
masiado crecidos, y los objetos no encontraron compra
dores.

Nádie era ménos á propósito que Lord Byron para 
; asociar la poesía, el sentimiento y la pasión á las cosas 

ordinarias de la vida, á los negocios. Su corresponden
cia privada revéla gran sensatez, y su testamento es una 
escritura perfectamente meditada y redactada por legis
tas. Previene las malévolas inducciones que pudieran sur
gir del legado hecho á Mr. Leigh. «Otorgo, dice, la dispo
sición que precede en favor de mi hermana y de sus hi
jos, porque mi querida esposa Lady Byron y mis hijos 
están recompensados de otra manera.» La única huella de 
las preocupaciones que le dominaban se encuentra en el 
codicilo , en virtud del cual deja á su hija Al legra 5.000 
libras bajo la condición de que no se casará con ningún 
inglés. Los testamentarios de Byron fueron sus amigos 
John Gam Hobhouse (Lord Broughton) y John Auson, su 
abogado, padre de la Condesa de Portsmouth.

El testamento de Lord Erskine, del 45 de Noviembre 
de 1782, comienza de esta suerte :

«Hallándome en peligro de perder la vida, por un sen
timiento de honor y no por una cuestión de amor p ro 
pio ni de venganza personal, experimento el gran con
suelo de tener pocos deberes que cumplir, en vísperas de 
un suceso que puede privarme de otra ocasión de cum
plirlos.»

Su único desafío, según sus biógrafos, se verificó en 
una época anterior con M. Denis O’Brien y reconoció por 
causa una disputa que tuvieron en Lewes en un baile.

Un codicilo del testamento de David Hume , se halla 
concebido en estos térm inos:

«Dejo á mi anciano amigo M. John Home, de Kilduff, 
40 docenas de botellas de mi añejo Burdeos , ó una sola 
botella de ese licor llamado porto, á 'su elección ; pero re 
cibirá también seis docenas de botellas si atestigua, en 
un acta escrita de su propia mano y firmada John Hume, 
que dió fin él solo á aquella botella en dos veces. Esta 
concesión pondrá término á los dos únicos altercados que 
entre nosotros se suscitaron á propósito de negocios tem
porales.»

Los dos altercados á que se refiere el original escritor, 
e ran : la verdadera pronunciación de su apellido Home ó 
Hume, y la excelencia del porto , vino que John Home de
testaba.

En el célebre testamento de Lord Chesterfield, se lee:
«En el caso en que mi ahijado Felipe Stanhope, sos

tenga solo ó en compañía caballos de carrera ó una tra- 
hilla de perros de caza; pase una noche en Newmarkel, 
esa escuela de malas costumbres y de peores maneras en 
la época de las carreras; ó asistiere á esas carreras y 
perdiere al juego ó en apuestas la cantidad de 500 libras; 
en uno de estos casos , digo), es mi voluntad expresa que 
mi referido ahijado pague á título de m ulta, 5.000 libras 
al Dean y Cabildo de Westminster.»

Lord Stanhope nos confiesa que semejante cláusula 
penal era una broma de Lord Chesterfield respecto del 
Dean y Cabildo, que le habían vendido muy caro el 
terreno de Chesterfield House: los mencionó en el testa
mento en la seguridad de que, si su ahijado incur
ría en la pena, no dejarían de reclamar el pago de las
5.000 libras.

El testamento del Conde de Pembroke, que vivió en 
la época de 1a República, dice, después de algunas dispo
siciones ridiculas:

«/üem, doy todos mis gamos al Conde de Salisbury, 
que los conservará cuidadosamente, estoy seguro de ello, 
porque rehusó al Rey en cierta ocasión un corzo. Item, 
nada dejo á Lord Say, porque sé qué es lo que él da siem
pre á los pobres. Item, lego á Tom May 5 schillings; que
ría darle más, pero los que han leído su Historia del Par
lamento, dicen que es excesiva la cantidad de 5 schillings.»

El principio del testamento de Burke inspira sérias 
reflexiones.

«Conforme á la antigua y laudable costum bre, cuya 
conveniencia mi espíritu y mi corazón reconocen, lego 
mi alma al Criador, confiando en su misericordia sola

mente por los méritos de nuestro Señor y Salvador 
cristo.»

Ben-Johnson en su Volpono pinta de un modo adruj, 
rabie los recursos empleados por los que andan á caza di 
legados, y por repugnante que sea la pintura , no agrack 
ménos el ver que paga en igual moneda á los que esperan 
despojarle, resultando de aquel drama una doble lección 
una para los viejos egoístas á quienes ningún lazo 
afecto ni de cariño liga; la otra para los parásitos 
malgastan su vida y su energía en espiar el momento fa, 
vorable de deslizar su mano en los bolsillos de los muer, 
tos. Hay en el Spectator una carta de un hombre á quien 
desde la infancia se habia acostumbrado á esperar la he. 
rencia de tres tías solteronas, y que por tal razón no ¿a. 
bia seguido ninguna ca rre ra : la primera murió dejando 
sus bienes á sus dos hermanas; la segunda hizo lo na¡s, 
m o , y cuando á la muerte de la tercera , á la edad de 9o 
años, entró en posesión de la herencia, era ya un gotoso 
é hipocondriaco de 7 t años.

Puede perdonarse á los ricos que no tienen herederos 
forzosos el que infundan dudas respecto de sus disposk 
ciones testamentarias, puesto que semejante incertiduiu,. 
bre les asegura el respeto y consideración de los que co
dician su herencia; pero es un sistema cruel cuando exis> 
ten lazos estrechos de familia, ó se han infundido 
esperanzas en el ánimo de las personas: apelamos al tes
timonio de la joven de que habla Addison, cuyo protec- 
to r, que retardaba de dia en dia el otorgamiento de su 
última voluntad, murió repentinamente dejándola sumi
da en la mayor indigencia.

El exceso de franqueza puede también ser peligroso, 
como tuvo ocasión de reconocerlo á su costa Monk-Levvig 
porque murió á bordo de un buque á consecuencia de 
cierta pócima que le propinaron dos esclavos negros á 
quienes habia prometido emancipar en su testamento.

Hazlitt habla de un hombre que se habia acostumbra, 
do á mentir y que consecuente consigo mismo hasta el 
fin , empleó los últimos dias que le quedaban de vida en 
hacer su testamento dejando bienes considerables, dine
ro, alhajas de gran valor y objetos preciosos á sus ami
gos de la infancia, y estos, ignorando hasta qué punto 
podia llegar la fuerza de la costumbre , tardaron en con
vencerse de que tan inmensas riquezas existían única
mente en la imaginación del testador.

Un caballero rico empleó todavía un medio más cul
pable de obtener una vergonzosa celebridad después de 
su muerte: en su testamento dejó un legado en favor de 
una señora de alto rango «para indemnizarla del perjui
cio que temia haberla irrogado en su reputación,» otro i 
la hija de una señora casada «en la convicción de que él 
era su padre» y así continuaba en una série de artículos 
dirigidos contra la honra de las personas de quienes que
ría vengarse; pero, en un codicilo anulaba todas aquellas 
disposiciones , cuidando de no desmentir los motivos en 
que las habia fundado.

Una viuda que habitaba una hermosa casa en uno de 
los barrios más elegantes de Londres, llamó á un notario 
rico para hacer testamento , en el cual dispuso de 50 á
60.000 libras. El notario pretendió la mano de la viuda, y 
se encontró casado con una aventurera que no poseía 
un real.

Poco después de la muerte de Assheton Smith, el fa¿ 
moso cazador, Jorge Cárter, uno de sus picadores, se pre
sentó á un antiguo amigo de la familia y le hizo con la 
mayor seriedad la siguiente proposición:

«Espero, señor, que á nuestra muerte Jac Tracker, 
Yill Bryse y yo recibiremos sepultura cerca de nuestro 
amo en.el mausoleo con Cham Ashley, Paul Potter y tres 
ó cuatro parejas de perros favoritos de M. Smith, á fin de* 
hallarnos dispuestos para acompañarle á la caza en el 
otro mundo.»

Kellermann quiso que su corazón fuese enterrado en 
el campo de batalla deY alm y, donde sufrió su primer 
derrota la Europa coalig3da contra Francia. Mejor hubie
ra hecho en escoger por tumba á Marengo, donde una 
carga de caballería, dirigida por él-, sin haber recibido 

órden alguna (4), contribuyó poderosamente á cambiar 
la suerte de la jornada.

Habiendo pasado Mlle. Jo ly , actriz francesa del siglo 
pasado, algunas horas agradablemente en la colina lla
mada Roche Saint-Quentin, cerca de Falaire, dispuso en 
su testamento « que sus restos fuesen trasportados a la 
cima de la colina solitaria tan cara á su corazón.» Sus 
deseos fueron cumplidos, y esta colina se llama desde 
entonces el Monte Joly.

Para completar este capítulo de literatura de Ultra
tumba, como diría M. de Chateaubriand, podríamos to
mar aún de las obras citadas y de los anales judiciales 
una série de disposiciones testamentarias en extremo 
originales, lo cual harémos en otra ocasión.

(1) El autor inglés-alude á la carga mandada por el Coronel 
Kuhmann, á quien Napoleón atribuía en parte su gran victoria, 
confiriéndole por ello el título de Barón, la Comandancia de la 
Escuela de Saint-Cyr, y  acogiendo á su familia bajo su protección 
especial.

ANUNCIOS

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO-
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 4 864.—Obligaciones al portador de 4 00 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (4.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (4 9 rs. vn.), 25 fran
c o s ,^  rs. vn.), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 4.° de Oc
tubre y el 4 .* de Abril en Roma, Nápoles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Londres, Dublin, Francfort,. 
Yiena, Munich^ Berlín , Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso’á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
dé interés del empréstito Rotschild de 4 860 , á cumplirse 
el 1.* de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la Salud, núm. 4 3, y en provinciasen casa 
de sus corresponsales. 6—4 5

SA N TO  D E L  D IA .

La Invención de San Éstéban Protomártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo 

Domingo.  •________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicat del dia 2 de Agosto ie  1864.

MORAS.
Barómetro

TeducidoáO0
TEM PERA TURA EN GRADOS Dirección

A A  1
ESTADO

DEL«n milíme
tro s . Reaumar. Centígrados.

Gol
Tiento. CIELO.

6 m. 
9 m. 

4 2 . ..  
3 t . .  
6 t.. 
9 n .

707,73
707,43
706,79
704,76
705,47
707,33

48/9 
23/0 
27/6 
29/5 
22*,0 
48/6

23/6
28/7
34/5
36/9
27/5
23/3

S........
S. E .. 
S . . . . .
O.......
E.N.E. 
N. E ..I

Nubes. 
Casi d.* 
Nubes. 
Idem. 
Id.,temp. 
A.* nube.

fem peratura. m áxim a del dia. 
Tem peratura m áxim a al s o l . . . . . .
fem pera tu ra  m ín im a del d ia.........

30/9
36/3
47/0

38/6
45/4
24/3

Evaporación en las 24 horas. 9,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Za

ragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irx c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  2 de Agosto de 4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
tiaromé- 
trica á 0# 
y ai ni- 
Yel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

tie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar

Bilbao á 
las 9 m.V 

Coruña id. 
Lisboa id. 
S. F .# á las 
7 m añ ./ 

Sev.* á las 
9 mañ.*.. 

Tarifa id.. 
Gran.* id.

765.4
763.4 
762,3

762.0

762.1 
760,9 
765,0

24.0 
24,4
22.0

27.3

31.4 
26,2
26.4

N. O .. 
E S .E .  
N . E . .

Este. .

S . E . .  
Este. . 
N .N . E

Brisa. 
»

Brisa.

Idem

Calma
Vien.*
Calma

Cubierto. 
Casi cub. 
Yapores.

Ais. nubs

Despej.*. 
Cási d .\ .  
Despej.*.

P.*oleaj.
Picada.

Rizada.

»
Rizada.

»

Alie. id . . . 764,2 34,8 E ste... Brisa. Cási d.°.. En cal.*
Murcia id 764,6 27,9 N. E .. Calma Despej.*.
Valen, id. 763,8 29,6 N. O .. Brisa Idem ... . »
Palma id .. 764,8 29,0 S u r.. . Idem. Idem ... . Tranq.*
Barcel. id. 762,3 28,5 Idem.. Idem. ídem.. . . Idem.
Zarag.*id. 760,7 26,0 N .O .. Idem. Idem.. . . »
Búrgos id. 768,4 49,4 Este. . V.*fte. Cási cub. »
Valld. id.. 763,4 22,4 N. E .. Vien.* Idem.. . . »
Salam. id. 762,6 26,4 E ste .. Brisa. Brum a.. »
Madrid id. 760,9 28,7 S. E ... Idem. Cási d.Z. »
Albac. id. 763,3 28,5 Idém.. Calma Despej.*. »
Brest álas

Bella.7 mañ.*. 769,3 4 8,0 N. O .. Brisa. Nubes...
Bayona id. 766,0 22,0 » » » »
Mars.* id. 762,5 23,9 » Calma Despej.*. En cal.*
Ov.# 4.® á
las 9 m.*. 766,0 24,0 N. E .. Brisa. Llovizna. »

Bar.* id. id 765,4 27,0 S. E .. Vien. * Despej.*. Tranq.*
Sal.* id. id. 766,0 32,4 Norte. Calma Idem .. . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Julio de 4 864 á las siete de la mañana.

Baróm etro ■ »

LOCALIDADES.
en m ilím e
tro* & 0° y 
a ln iT e ld e l 

m ar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. » » » A ,
Stokolmo......... i )) » »
Copenhague. . * » » »
Yiena............... 762,5 47/4 N. O .. . Cási sereno.
Leipzig............. 763,6 46/0 S.S. E.. Despej ado.
Berna............... 765,8 47/6 S. E , . . Nubes.
Greenwich— 763,0 49/3 O........ Bruma.
Bruselas.......... 762,8 4 8/5 S. 0 . . . Lluvia.
D unquerque.. 763,0 47°,0 O. N. O. Cubierto.
París................ 763,5 49/6 O.N.O. Nubes.
Burdeos........... 763,3 24/5 N. 0 . . . Despejado.
L yon .. . . . . . . . 766,6 23*,0 N.......... Nubes.
T u rin . ............. 763,4

763,9
767,6

25/5 
22*,5 
24/3

N.......... Idem.
Floree cia......... S.......... Cási cub. 

Despejado.Roma. . . . . . . N..........
Nápoles. . . . . . 763,5 23°,9 N. E . . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e lo s  p a rte s  rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H 07.
49.084 arrobas de trigo .
4 .802 arrobas de h a r in a  de id .

45.888 arrobas de carbón.
93 vacas, que componen 34.683 libras de peso.

64 6 carneros, que hacen 4 4.282 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN I L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , 90 á 96 rs .a rro b a , y de 40á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón,de 4 4 8 á 430rs. arroba, yde46á66  ou arto slib ra  
Aceite , de 64 á 66 r s . a rroba , y á 20 cuartos libra.
Pan de dos lib ra s , de 41 á 4 4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DX X O Y .

Cebada añeja, á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  4.294 fanegas.
Quedan por v en d e r... *

Precio  m áxim o  52 J4,
Idem  m ín im o .. . . . . .  . 42,
Idem  m e d io .. ................ 48,54.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Agosto de 4 864. — El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 de Agosto de 1864 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54-40; 

á plazo, 54-30 fin cor. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 46-55 y 50. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

39 d.
Idem id. de segunda id., publicado ,21.
Idem del personal, no publicado , 25-65 d ;  á plazo, 

25-70 fin cor. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés an u a l, no publicado, 47 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id . , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 400 anual, id., 95-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id. , 96-80 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-60.
Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , idem, 

99-25 d.

Idem de 4 .* de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-50.
Idem de Obras públicas de 4.*de Julio de 1858,id., 94-25.
Idem del Canal de lsabel II, de á 4 .000 rs .,8  por 400 

anual , id ., 4 05-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 204 d.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , i d . ,80 d.
Obligaciones de id . id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 49-90 d
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-45.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio D«5o. Beneficie

Albacete.. . . A Lugo.......... A A
Alicante____ par p. A Málaga.. . y* A
Almería........ % A M urcia.. . . % A
Avila............ Vi A Orense___ Vi P- A
Badajoz......... par d. » Oviedo.. . . » */<
Barcelona.. . » % Palencia... par. A
Bilbao.. . . . . par d. » Pamplona . par d. A
Búrgos......... par. » Pontevedra SA A
Cáceres.. . . .  
Cádiz... . . . .

par. 
4 d.

A
A

Salamanca. 
San Sebas

3/8 p.

Castellón. .. » A tian........ A Vi d.
'ACiudad-Real. par. A Santander. A

Córdoba. . . . » % Santiago... %
Ve

A
Coruña. . . . . 4/8 d. A Segovia.... A
Cuenca........ » A Sevilla. . . . A *Á
Gerona. . . . . » A Soria.. . . . . P- A
G ranada.. . . Vi A Tarragona . par d. A
Guadalajara. par p. A Teruel........ » A
Huelva........ » A Toledo........ % A
Huesca........ » A Valencia... A Vi
Jaén............. par. A Valladolid.. % A
León............ %ó.

A

A Vitoria........ A */a d.
ALérida........ . A Zam ora.. . . Vi

Logroño. .par d. A Zaragoza. . . A Vi p-

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Julio.—Interior, 48,35.—Diferida, 44. 

Amsterdam 30 de Julio.—Diferida, 44¡$.

Francfort 30 de Julio.— Interior, 49.—Diferida, 43 V%.

Lóndres 30 de Julio.—Consolidados, 90 %, J4 — Inte
rior español ,50  , %. —Diferida, 44 Vi-

ESPECTACULOS.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—A las nueve de la 
noche.—Ultima representación de la pantomima fantástica 
de mágia en un acto, adornada de bailes, titulada Nip, nip, 
dirigida por Mr. Henderson.— La silla percha.—Mr. León 
Soullier.—El resto del espectáculo se compondrá de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos y cómicos, desempeñados 
por los principales artistas de la compañía.

Nota. Se está ensayando la gran pantomima El Ban- 
dido de las montañas de Calabria.

Otra. Mañana jueves gran baile campestre en el jardín.
Otra. A la mayor brevedad hará su debut el artista es

pañol D. Juan Manlleu.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no- 
ehe.—Función en la que se ejecutarán escogidos ejerci
cios ecuestres y gimnásticos por los principales artistas.

Ca m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy 3  de Agosto 
de 4864.

Salón de Conciertos.—A las ocho y media de la no
che. —Primera, par te.— Concierto instrumental y vocal 
por la orquesta del teatro de Rossini y coro de ambos 
sexos del mismo, bajo la dirección del Sr. Baibieri.

Segunda parte del concierto.— La banda de Artillería 
y el cuerpo de coros de los ja rd ines, bajo la dirección 
de los Sres. Grassi y Cepeda.

En el intermedio de la primera á la segunda parte del 
concierto se dispararán los fuegos artificiales.


